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,,LEy DEpARTAMENTAL DE MoDIncnclóN AL poA cesnóN 2025 DEL GOBIERNO

Áürñ ó nio D E pA Rrem e ñrn L D E sA NrA 9BU¡II $ry9-FJ lEry % | J [!!.9,
GRATUITO DE BIENES EN FAVOR DEL COMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICIA"

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el marco de la competencia exclusiva atribuida 
- 
a 

. 
lol 

_ 
Gobiernos Autónomos

Departamentales en el numeral 26), parággfo I del artículo 390 de la CPE sobre la

elaboración, aprobación y ejecución de su Programa de Operaciones y PresyPue-sfo, el

Ejecutivo Departamental iev-O a cabo tas gestiones administrativas paru la modificaciÓn del
pOA Gestión 2O2S en cumplimiento a las instructivas emitidas por el Gobernador en

ejercicio de la suplencia gubernamental con la finalidad de incluir en el POA 2025 de la
Entidad la disposición definitiva de los bienes detallados en los lnformes de

Recomendación de Disposición elaborados dentro de los procesos administrativos

correspondientes.

Ambas instructivas para la inclusión en el POA 2O2Semergen dentro de los procedimientos

seguidos por las instancias del Órgano Ejecutivo D_eqaf1ryr9lt-ql^91-9r1nPl,fl:Ilo^a, las

diJposiciones contenidas en el-DECRETO SUPREMO N:^0181 NORIVIAS BAS¡CAS DEL

sldreuA DE ADMINtsrRActóN DE BTENES Y sERvlclos, sobre disposición de bienes,

elaborándose al respecto los siguientes informes:

. TNFORME DE CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL, dC IA

Dirección Administrativa con CITE GADSC/SH-?4/_4I, 9'!.-!!:-3.1 2!2!2?,.!:j191?E
de abril del 2025 y el INFORME DE RECOMENDACION DE DfSPOSICION

DEFINITIVA DE To úeuicuLos EN FAVoR DEL COMANDO DEPARTAMENTAL
DE LA POLICIA, emitido por el Secretario Departamental de Haciell, ?.¡:,lic.,Marco
Antonio Franco Medina, mediante nota con CITE C.l.SH.N' 64/2025, del 07 de abril

del 2025, dentro del cual se recomienda al Gobernador en ej,ercicio la transferencia
gratuita entre entidades de los diez (10) vehículos motorizados que se detallan a

continuación:

NO PLACA MARCA TIPO OO[OR", MODETO

1 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDgS29lQ4254 2TR-81753s0 SUPER BLANCO 2025

2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR2904 1 92, 2TR-B 1481 34 SUPER BLANCO 2024

3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA H'ILUX 8AJ DX3CDgR 2904183 zTR-8147083 SUPER BLANCO 2024

4 643s-YFG CAMIONETA TOYOTA HILUX sAJDX3CDl S2904250 2f R-8174218 SUPER BLANCO 2025

5 6431,FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDX52904277 2TR-8179159 SUPER BLANCO 2025

6 643}YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD8S29A4228 2TR-8170608 SUPER. BLANCO 2025

7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDl S2904216 2TR-8162324 SUPER BLANCO 2025

I 6431-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD3S2914f,29 2TR-8185223 SUPER BLANCO: 2025

I 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD2S2904337 2TR-Bl 85897 SUPER BLANCO 2025

10 6431-EUK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD5S2904266 2TR-B178256 SUPER BLANCO 2025

La Dirección Administrativa adjunta la documentación de _ identificación

corresponOieñiés Oe los vehículos 
.motorizados 

,a¡.tes, detalládos: Certificados de

Registro de propiedad, tas póiizás'de importeeión y Iá'resolución de inscripciÓn de los

veh-ículos; los ,irmor que demuestián qúé son propiedad del GAD SCZ, que fueron

adquiridos en el marco de la Ley N" 264 y que a la fecha se encuentra en posesión

del Comando Departamental de la Policía.

..,.,;.iÍ.,....,,l.i.cnÁsi§íiÉ 
.'... 1. 1,'.':
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. INFORME DE CONVENIENGIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL, dE IA

Dirección Administrativa con CITE GADSC/SH-DA/AF. C.l. N" 1191/2024,-de fec\?-12

de noviembre det 2024 e lruronrvle DE REcorvleruoeclÓN DE DlsPoslcloN,
emitido por el entonces Secretario Departamelta] .de Hacienda Lic. Miguel Antonio

Sorich Rb¡as, mediante CITE C.l,SH.N" 1822024, del 15 de noviembre de\2024.

Dentro del lnforme de Recomendación, el entonces Secretario Departamental de

Hacienda hace referencia a la documentación de respaldo de los bienes a transferirse

indicándose que veriticada la misma se ve por conveniente la disposición definitiva bajo

la modalidad de transferencia gratuita entre entidades pÚblicas,_dg. los cinco (05) tipos

de bienes adquiridos por e[ GAD SCZ en favor de la Policía Boliviana, que

corresponden a toldos, tiajes de bioseguridad, impresoras, tintas y otros'

Sobre estos bienes, los informes de respaldo señalan que estos fue¡on adquiridos en la

gestión ZOZZ ¡ entiegados al Comando Departamental de la Policía durante la misma

gestión como ," 
"uíd"n.ia 

por las Actas de Verificación y Recepción adjuntas al

irámite, debiendo en este caso regularizarse esta situación.

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto dentro de la NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA

DE pÁódRArvlÁCiOru DE opERAciorues (NBSPo), aprobadas mediante Decreto supremo

NJ gz¿e y el Reglam"nto Erp".ffico del Sist'ema de Programación de Operaci_ones (RE-SPO)

olr--Oiéi^á Éi*üiiro clet bobierno Autónomo Depañamental de santa cruz, aprobado

,"oiáni" REsbLUciOÑ oEpaRTAMENTAL No 1466, del 02 de agosto de 2023, que la

Dirección de planificación, en cada uno de los procedimientos ernite los siguientes lnformes

respectivamente:

. INFoRME TÉcNlco Epo oozt2o25 Plan operativo Anual (PoA) del Gobierno

AutÓnomo Departamental de Santa Cruz Gestión2025;

. INFoRME TÉcNtCO Epo oo3t2o25 Plan Operativo Anual (POA) del Gobierno

AutÓnomo Departamental de Santa Cruz GestiÓn2025'

En ambos informes se recomienda la aprobación de ta modificación del Plan Operativo

Árüi ióás á.to át haberse incorporado ias acciones de corto plazo espe_cíficas (ACPE) por la

disposición definitiva de los bienés allí detallados, misma que no modifica el Fresupuesto

tnstitucional ni el Plan Estratégico lnstitucionat (PEl) lo que se adecua a lo previsto.en el

;;tr;;Ü ,o áui ós N" 3246 sobre modificaciones al 'Plan Operativo Anual que indica lo

siguiente:

l. Et ptan Operativo Anual podrá modificarse durante el eiercicio fiscat por cualquiera de

I as sig uientes circu nstancras;

a) Cuando existan modificaciones en el Ptan Estratégico lnstitucional;

b) Cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico lnstitucional;

tt. La aprobación de tas modificaciones al Ptan Aperativo Anuales respot sabilidad de la

máxima instancia resolutiva facultada para el efecto'

Conforme el artículo antes mencionado y en cumplinniento a las atribuciones de la Asamblea

Legislativa Departamental dispuestas eíel Artícuio 16, numeral 6) del Estatuto AutonÓmicos

del Departamento cle santa eruz, corresponde a esle Órgano deliberativo aprobar la

modificación al POA 2025 y autorizar ál Gobernador eñ ejercicio de la Suplencia

Gubernamental la enajenación de los bienes a título gratuito detallados en los INFORMES DE



Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cru?

REcoMENDAcIÓN PARA DISPOSTCIÓN DE BIENES: C.I.SH.N" 6412025 Y G.I.SH'N"

1gZt2O24 emitidos en los procedirnientos sustanciados en el marco del DS N' 0],q1 y normas

conexas, siendo estos en iavor del COMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICIA'

En este sentido, con la finalidad de hacer efectiva tanto la transferencia a título graluito de

tos bienes a favor det CoMANDo DEPARTAMENTAL DE LA PoLlGlA, de conformidad a lo

dispuesto en el Deireto Supremo No 0181, así como la modificación en el POA de Ia
entidad Gestión 2025 a consecuencia de la formulación de las Acciones de Corto Plazo

Especificas de acuerdo al DS No 3246, corresponde la sanción de la presente Ley

Departamental.
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LEY DEPARTAMENTAL NO 374

LEY DEPARTAMENTAL DE 01 DE AGOSTO DE2025

MARIo .¡oaoulítt AGUILERA clRB¡AN

GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL DEL

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

POT tANtO, LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,

DECRETA:

,,LEy DEpARTAMENTAL DE MoDtFtcAcróu el poA GESTIóN zozs DEL GOBIERNO

euró¡¡olvro DEpARTAMENTAL DE sANTA cRUz Y TRANSFERENCIA e rírulo
GRATUITO DE BIENES EN FAVOR DEL COMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICíA,,

cnpírulo ¡" 
DISPOSICIONESGENERALES

enfÍCUIO 1 (OBJETO).- La presente Ley Departamentaltiene por objeto:

1. Modificar el plan Operativo Anual (POA) correspondiente a la Gestión Fiscal 2025' a

solicitud Oe la fr¡áximá ÁutoriOaO Ejecutiva, para la incorporación de las acciones a corto

plazo específicas sobre transferencia de bienes'

2. Autorizar la transferencia a título gratuito a favor del Comando Departamental de la
policía de los bienes que se enculntran descritos en los informes que forman parte

indisoluble de la Presente LeY:

a) INFoRME DE REcoMENDActóN eARA DtsPos¡clÓtr¡ oe BENES con clrE
C.|.SH.N' 641202,5, de fecha 07 de abril del 2025;

b) ¡NFoRME DE REcoMENDAcIóN nARA DlsPoslclÓN DE BIENES con' 
ClTE.l.SH.N" 182/2024, del 1 5 de noviembre del2O2A'

ARTICULO 2 (MARCO NORMATIVO Y COMPETENCIAL).-. La presente norma, se

"n¡1ur", 
án ta competencia exolusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales,

prárüt" en el nrrálá ZOI parágrafo I, del artículo 300 de la Constitución Política del

Éstado, concordant" .onl"'f-áy N;OSt Marco de Autonomías y_Descerrtralización, de 19 de

lrfio O"l ZA1O, el Estatuto Auionómico del Departamento de Santa Cruz, de fecha 30 de

enero de 201g, RegÉ;;nto Específico del Sisiema de ProgramaciÓn de.Operaciones (RE-

§pói i"r 6rg-;no Éjecutivo Depadamental, aprobado mediante Resolución Departamental

No 1466 de 02 oelgosd de2ó23, Decreto §upremo No 3246 de 05 de julio de 2017 que

aprueba las "Norma-s Básicas del Sistema de Programación de Operaciones", Decreto

Supr"ro No 01g1 Já za O" junio de 2009, que aprueb-a.las "Normas Básicas del Sistema de

Administración de ái"ná" v'servicios" y oemas disposiciones vigentes relativas a la materia'

ARTÍcuLo 3 (AMBtTo DE ApLlcAc¡óN). - La presente Ley, es de aplicación obligatoria a

todas las personás naturales y jurídicas Oé ta ¡uriiOicción del Departamento de Santa Cruz'

I
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NO PLACA ¿'CLAS.E TIPO CHASIS MOTOR COLOR MODELO

1 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD9S2904254 2TR-8175330 SUPER BLANCO 2025

¿ 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR29,A4192 2TR-8148r 34 SUPER:BLANCO 2024

3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX BAJDX3CD9R29O41 83 2TR-8147083 SUPER BLANCO 2024

4 6433-YPG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1 S2904250 2f R-8174218 SUPER BLANCO 2025

5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDX32904277 2TR-81791 59 SUPER BLANCO 2025

6 6433.YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD852904228 2TR-B170608 SUPER BLANCO 2025

7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDl S2904216 2ÍR-8162324 SUPER tsLANCO 2025

I 6431.E,2Y CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025

o 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD252904337 2TR-81 85897 SUPER BLANCO 2025

10 6431-EUK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD5S2904266 2TR-B 1 78256 SUPER BLANCO 2025

cIÓIt PARA DISPOSIC NDEB ENES2) INFORME DE RECOMENDA con

clTE.l.sH;N. 192t2024, del 15 dé noviémbre del 2024, dentro del,eual se.detalla los

bienes a tiánSfer¡rse.,referidos a téi=do§, trajes 
, 
de, ,blosegulidad, tabla espinal,

impresoras y tintas cuyas caraete'rístioas' y. demá§ especificaciones se encuentran

descritas en el cuadro ANEXO ll dé'la pre§ente Ley.

MARCA
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ll. La Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz

procederá a la suscripción de las respectivas minutas de transferencia a título gratuito de

bienes en favor del Comando Departamental de la Policía, no pudiendo el adquirente
transferir dichos bienes ni darles un uso distinto para el cual son transferidos. Para la
firma de las minutas se deberá dar cumplimiento al procedimiento de disposiciÓn

definitiva de bienes previsto en las Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios, aprobadas por el DS N" 181 con sus modificaciones'

ARTíCULO 6 (RESPONSABIL|DAD).- Se encomienda al Órgano Ejecutivo Departamental
informar la modificación al Plan Operativo Anual (POA) de la Gesti6n 2025 al Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas.

ARTíCULO 7 (ANEXOS).-

l. En el ANEXO l, que forma parte integrante e indivisible de la presente norma, se

encuentran los documentos de respaldos dentro del procedimiento administrativo para

la disposición definitiva de los vehículos motorizados a favor del Comando
Departamental de la Policía siendo estos los siguientes:

1) Formutario de Ajustes al Programa Operativo Anual (POA) - Acciones de
Corto Plazo (ACP) por Unidad Ejecutora, gestiÓn 2025;

2l lnforme Técnico EPO 002/2025 Plan Operativo Anual (POA) del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz Gestión 2025;

3) Nota con CITE GAIDSC/DESPACHO/GE/CI. N" 31312025, de fecha 30 de abril de

2025, que instruye realizar las gestiones administrativas para ineluir en el POA

2025 de la Entidad, la disposición definitiva en favor del Comando Departamental
de la Policía;

4l TNFORME DE CONVENTENCTA ADM¡NTSTRATTVA Y FACTItsIL|DAD LEGAL,

emitido por la Dir:ección Administrativa mediante nota con CITE GADSC/SH-
DA/AF. G.l. N" 312,12025, de fecha 02 de abril del 2025,

5) INFORME DE RECOMENDACIÓN DE DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE 10, 
VEHÍGULoS EN FAVoR DEL CoMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICIA,
emitido por. el Secretario Departamental de Hacienda, mediante nota con CITE

C.I.SH.N" 6412025, del 07 de abril del2A25;

tl. En el ANEXO ll, que también forma parte indivisible de la presente Ley Departamental,

se encuentran' los documentos de respaldos emitidos dentro del procedimiento

administrativo para la disposición de bienes (toldos, trajes de bioseguridatl impresoras
y otros); siendo estos los siguientes:

1) Cuadro detallado de los bienes a transferirse;
Zi Formulario de Ajustes al Programa Operativo Anual (POA) - Acciones de

Corto ?lazo (ACP) por Unidad Ejecutora, gestión 2025',
3) lnforme Técnico EPO 003/2025 Plan Operativo Anual (POA) del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz Gestión 2025;
4l Nóta con CITE GADSC/DESPACHO/GE/CI. N" 32912025, de fecha 30 de abril de' 

2025, en la que se instruye realizar las geStiones administrativas para incluiren el

POA 2025 de la Entidad, la disposiciÓn definiti'ra de los bienes;
5) TNFORME DE CONVENTENCTA ADM|NISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL,

emitido por la Dirección Administrativa mediante nota con CITE GADSC/SH'
DA/AF. C.t. N" 1191t2024, de fecha 12 de noviembre del2024;
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6) TNFORME DE REGOMENDAGIÓN DE DISPOSIC¡ÓN, emitido por el secretario
Departamental de Hacienda, mediante CITE C.I.SH,N" 18212024, del 15 de
noviembre de\2024.

D!SPOSICIONES FINALES

PRIMERA (BAJA DE BIENES).- Una vez transferidos los bienes, se encomienda al

Ejecutivo Departamental realizar.los procedimientos necésarios para la baja de los mismos,
en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo No 181 y demás disposiciones
vigentes.

SEGUNDA (ABROGACIONES Y DEROGACIONES).- Se abrogan y derogan todas las
normas de igual o menor jerarquía, que sean contrarias a la presente Ley Departamental.

TERCERA (PUBLICACIÓN).- La presente Ley deber:á ser publicada en la página web de la
Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa Departamental
a los veintidós días det més de julio del dos mil veinticinco.

Remítase al Ejecr.rtivo Departamental para fines consiguientes.

Fdo. Dra. Yelly Baldivieso Mayser, Asambleísta Secretaria General a.i.
Fdo. Lic. Mavy Darinka Pedraza, Asambleísta Presidente a.i.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa
Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cr.uz de la Sierra, al primer clía del mes de agosto del año dos
mil veinticinco,

Aguilera Cirbian
GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA

AUTÓNOMC DEPA
GUBERNAMENTAL DHL GOBI ERNO

IAL DE SANTA CRUZ

-l
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ANEXO I
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1. ANTECEDENTES

el Artículo 20 (MODIFICACIONES AL PLAN OPERATIVO ANUAL) del Decreto Supremo No 3246
aprobado el 05 de julio de 2017, establece que:

L El Plan OperattVo Anual podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualqubra
de las siguientes circunstanctás:

a) Cuando existan modificact'ones en el Plan Estratégico Institucional;
b) Cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégico Institucionat;

IL La aprobación de las modificaciones al Plan Operativo Anual es responsabih:dad de la
máxima instancia resolutiva facultada para el efecto,

Por otro lado, el Atículo 18 del Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones
(RE-SPO), Parte I del Organo Ejecutivo Departamental, aprobado mediante h.esolución
Depaftamental L46612021 de 02 de agosto del 2023, establece que lo siguiente:

" Un REACP, §ea Por unlnecesidad identifrcada en el desarrollo de la acción de cotto olazo
o producto de la evaluación de medio términq requerirá la modrTr?ación det eOl deiórgano f¡'ecutrW
en lo referente a la acción de cofto plazo específrca, en el marco de to drlspuesto por et liículo 20
de las (NB-SPO).

Al efectq sollcitará al Profesr'onal Expefto del Equipo de Programación de Operaciones, la elaboración
de un proyedo de un proyecto del POA modifrcadq en lo que debiendo este últtmo
ponerlo a consideración del Gobernador o la Gobernadora.

El Gobernador o la Gobernadora, en caso de conformidaQ dspondrá la remsión a la Asamblea
Depaftamental de Santa Cruz para su revisión y aprobacr6n".

2. MODIFICACIóN SOLICITADA

Mediante Comunicación Interna CI. SDSC DSC No90/2025, la Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaría Depaftamental de Seguridad Ciudadana, remite Formulário 2 Acciones de
Co¡to Plazo Especificas (ACPE), correspondientes al Plan Operativo Anual de la precitada Secretaría,
con la incorporación de una nueva Acción de Cofto Plazo Especificas (ACpE), indicando que dichá
incorporación no afecta al Presupuesto Institucional ni el Plan Estratégiio tnsiitucíonal (pEI).

La formulación de la Acción de Cofto Plazo Especifica para la disposición definitiva de 10 (diez)
vehículos en favor del Comando Departamental de la Policía, se real¡ió en el marco de lo establecido
en el afti:ulo 20 de las Normas Básícas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SpO) y
Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-Spo) parte I del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz, para incluir en el Plan Operativo Anual pOA 2025 del
Gobierno Autónomo Depatamental de Santa Cruz.

La Nueva Acción de Cofto Plazo Especifica (ACPE) de la Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana es referida a la disposición definitiva

2de3
Página

{c

I

Gobierlro
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

E!.@§l
tll(, IN I t N,\iil(.) 1-]i

BOLIVIA

Av. OmarChávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

wwwsanhcruz.gob.bo



s I E M P R E L ¡ B HiN o p E RArrvo o n.il'ltoffi; ;"itH,:'-i ü 
^ü?'i-Tll 

r r ro*roM E NTA L D E

SANTA cRUz crsr¡ón¡ zozs

de 10 (diez) vehiculos en favor del Comando Depaftamental de la Policía, la cual queda redactada de
Ia siguiente manera:

"GAD-ACPE-2025-05: "Gestionar I Disposición Defrnitiva a Títuto Gratuito de l0 vehículos
automotores, en favor del Comando Departamental de la Policía, de acuerdo a normatfua vigente, en
eldepaftamento de Santa Cruz, durante ta gestión 2025.,,

Es importante mencionar que, el Plan Operativo Anual Reformulado 2025, fue aprobado mediante
Ley Departamental No 364 de 04 de abril de 2025, donde en su Tomo 1, punto 5,1 (REFORMULACIóN
DE LAS ACCIONES A CORTO PLAZO (ACP), describe la Acciones de Corto Plazo del Órgano Ejecutivo
del Gobierno Autónomo DepaÉamental de Santa Cruz.

3. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

La Acción de Cofto Plazo Especifica por la disposición definitiva 10 (diez) vehículos en favor del
Comando Departamental de la Policía, presentada por la Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana se encuentra enmarcada en las
normas y procedimientos vigentes, no modifica el Presupuesto Ihstitucionat ni el plan
Estratéoico Institucional (PEI); en este sentido en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
20 parágrafo Segundo del Decreto Supremo No 3246 y Artículo 18 del Reglamento Específico del
Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO), Parte I del Órgano Ejecutivo Depaftamental, se
recomienda la aprobación del Plan Operativo Anual 2025 con la incorporación de la Acción de Corto
Plazo Especifica (ACPE) antes mencionada.

Es todo cuanto se informa para fines consiguientes.

Atentamente,

,"n ,""rlBh$k¿,0"".
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SIEMPRE LIBRES

GADSC/DESPACHOIGE/C.I NO 31 312025

Santa Cruz de la Sierra, 30 de abril de 2A25

Cód. Seg.: 14116-2025

COMUNICACIÓN INTERNA

. Mario Aguilera Cirbian

R EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL DEL

ARATAMENTO DE SANTA CRUZ

Tcnl. Dra. Jovita Micaela Cuellar Sandoval

S ECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SEGU RI DAD C IU DADANA

: Lic. María Patricia Viera de Landívar

S ECRETARIA DEPARTAMENTAL DE G ESTIÓN INSTTUC|o NAL

REF. EL POA

FA
coMANpo DEPARTAMENTAL pE LA poLtCtA..

De miconsideración:

Dando cumplimiento al artículo 185 del Decreto Supremo N" 181 que aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Administración de Bienes y Servicios, se APRUEBA el lnforme de Recomendación sobre
Disposición de Bienes, contenido en el cite CI SH N" 6412025, del07 fi412025, suscrito por el Secretario

Departamental de Hacienda que recomienda la Disposición Definitiva de Diez (10 vehículos en favor del

Comando Departamental de la Policía,

Asimismo, en cumplimiento al artículo citado, SE INSTRUYE a las Secretarías a su cargo, realizar los
procedimientos contenidos en las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-

SPO) y el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) del Ejecutivo

Departamental aprobado con Resolución Departamental N' 1466, para incluir en el POA 2025 del Gobierno

AutÓnomo Departamentalde Santa Cruz,laDisposición Definitiva Disposición Definitiva Diez (10)vehículos

en favor del Comando Departamental de la Policía

Para efectos de lo anterior la Secretaría Departamental Seguridad Ciudadana, deberá cumplir lo previsto

en el RE-SPO del GAD Santa Cruz y remitir a la Dirección de Planificación la documentación
correspondiente para la modificación del POA 2025.
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SIEMPRE LIBRES

Asimismo, se INSTRUYE a las Secretarías Departamentales de Seguridad Ciudadana y Gestión

lnstitucional, que a tiempo de enviar el POA 2025 modificado para aprobación de la Asamblea Legislativa

Departamental, también se envíen todos los antecedentes del trámite, para que el Órgano Deliberativo

autorice expresamente la Transferencia Definitiva de Diez (10) vehículos en favor del Comando
Departamental de la Policía.

Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente.

Arq, n Aguilera Cirbian

GOBERNADOR EN DE LA SUPLENCIA
GUBERNAMENTAL ARTAMENTO DE SANTA CRUZ

fte,^á¡w.L lcS 
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Santa Cruz 2 abril del2025

A

Código de Seguimiento: 14116-2025

COMUNICACIÓN ¡NTERNA

Msc, Marco Antonio Franco Medina
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE

Msc, Jorge Alvarado Ortiz

DIRECTOR ADMINISTRATIVO a.i

lng. Jorge Luis Menduiña Barriga i

HACIENDA a.

VIA

VIA

DE

REF.

PROFESIONAL EXPERTO - EQUIPO DE ACTIVO FIJO

Abg, Angelica Maria Anzaldo Rodas
PROFESIONAL 4 - ACTIVO F¡JO

INFORME DE CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FAGTIBILIDAD LEGAL

De miconsideración:

Toda vez que habiendo recibido la Cl. SDSC DSC 4212025, del Cnl. Dr. Miguel Ángel Venegas Córdova
Director de Seguridad Ciudadana, en la cual tiene como referencia "So/iclfu d Transferencia a titulo Gratuito
de vehiculo al Comando Departamental de Policía Boliviana" de acuerdo a la solicitud recibida, la cual es
atendida de acuerdo a la normativa legal vigente, se realiza la elaboración del lnforme de Conveniencia
Administrativa y Factibilidad Legal para la Transferencia Definitiva de 10 Vehículos al Comando
Departamental de la Policia. Por lo solicitado tengo a bien informar lo siguiente:

I, ANTECEDENTES..

En consideraciÓn a la presente solicitud amparada en la Ley en Materia de Seguridad
Ciudadana, en base a la cual se realiza la planificación de Políticas Públicas, como lo establece
el Art. 10, de la Ley 264ley del Sisúema Nacional de Segurida d Ciudadana "para una Vida Segura"
Donde manifiesta la responsabilidad de las entidadesTerritoriales Autónomas Depañamentales,
en materia de Seguridad Ciudadana,
En este sentido, es que se realiza la Compra de 10 Vehículos que son los siguientes:

Vehículos que serán Transferidos al Comando Departamentalde la Policía, para ello se realiza el presente
lnforme de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal sobre Disposi.c-iéndg§ie¿es-de-Jos

1deÉi
Páginar
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NO PTACA CTASE MARCA TIPO cHAStS MOTOR COLOR MODEI.O
1 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDgS2904254 2TR-8175330 SUPER BLANCO 2025
2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR2904792 2TR-81.48134 SUPER BLANCO 2024
3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD9R2904t83 2TR-8147083 SUPER BLANCO 2024
4 6433-YPG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1529O425O 2TR-8174218 SUPER BLANCO 2025
5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXS2904277 2TR-8179159 SUPER BLANCO 202s
6 6433-YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD8S2904228 2TR-8170608 SUPER BLANCO 2025
7 643 1-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1S29042T6 2TR-8162324 SUPER BLANCO 2025
8 643L-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025
9 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD2S2904337 2TR-8185897 SUPER BLANCO 202s
10 6431-EUK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD5S2904266 2TR-8178256 SUPER BLANCO 2025

ffi]Eñ¡td'iüfdilotñEFiiL §"c' I
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Vehículos antes Descritos,
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Código de Seguimiento: 14116-2025

MARCO NORMATIVO

El Marco normativo de aplicación que corresponde para la consideración y consiguiente emisión
del Proyecto de lnforme de Conveniencia Administrativa, para la elaboración de la
Transferencia a Título Gfatuito de los 10 vehículos, en favor del Comando Departamentalde la
Policía Boliviana, Comprende un ordenamiento jurídico emitido por instancias y órganos
competentes del Nivel Central del Estado, que tienen las competencias de dotar de la
correspondiente Legislación y Normativa de Control Gubernamental, que del mismo modo son
aplicables durante el desarrollo y el ejercicio administrativo institucional, para este tipo de
procedimientos, entre estas normativas se tienen las siguientes:

Artículo 299.

ll Las siguientes competenclas se ejercerán de forma concurrente por el nivel central det Estado y
las entidades territoriales autónomas:

1 3. Seguridad ciudadana,

o LEY N. 264. DEL 31 DE JULIO 2012 LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA

Artículo 5. (SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA). l. El Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana "Para Ltna Vida Segura", es un conjunto interrelacionado de políticas, planes, esfrafegias,
procedimientos, institucionalidad y funciones en materia de seguridad ciudadana

ArtíCuIo 10. IRESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓN}MAi
DEPARTAMENTALES). Son responsabilidades de /as entidades territoriales autónomas
departamentales, en materia de seguridad ciudadana, /as srgulenfes;

1. Formular y ejecutar en el departamento, en concurrencia con el nivel nacionaldel Esfado /os
planes, programas y proyectos Departamentales en materia de seguridad ciudadana, en
suieciÓn a la política pública705 naciona[ al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, y at Artículo
38 Parágrafo I numeral2, Artículo 43, Articulo 50 Parágrafo lll, Artículo 55 Parágrafo l, Articulo
67 y Disposición FinalSegunda de la presente Ley

Artículo 38. IPRESUPUESTO). l. La elaboración y ta ejecución de políticas públicas, planes,
programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y el establecimiento y funcionamiento
de la institucionalidad de la seguridad ciudadana, se sujetarán al siguiente financiamiento:

1. Los recursos inscrdos en el presupuesfo del Ministerio de Gobierno, desflnados a la seguridad
ciudadana.

2. Las entidades territoriales autónomas departamentales, asignarán como mínimo el diez por
ciento (10%) de /os recurs os provenientes de la copañicipación y nivelación del lmpuesto Directo
a los Hidrocarburos, previa deducción deltreinta por ciento (30%) destinado a la Renta Dignidad.

ArIíCUIO 43. (ADQUISICIÓN DE B'ETVES MUEBLES).
Las entidades territoriales autónomas departamentales, para la ejecución del Ptan Nacional de
Seguridad Ciudadana, políticas públicas, planes, programas y proyectos en materia de seguridad
ciudadana, transferirán a título gratuito óienes muebles tangibles e intangibtes, motoiizados,
sisfemas tecnológicos y de comunicación a la Policía Boliviana, a solicitud de ésta; de acuerdo a los
planes, programas y proyectos, para su utilización exclusiva en el Departamento que hubiese
realizado la transferencia, según corresponda de acuerdo a normativa vigente

Artículo 4 5. (EQU I P AMI ENT O).

l. El Ministerio de Gobierno y las entidades territoriales autónomas, adquirirán y transferirán a títuto
gratuito a la Policía Boliviana, a solicitud de ésta, de acuerdo at Plan Nacional de Seguridad
Ciudadana, /os p/anes, programas y proyectos, et equipamiento necesario para la prevención,
mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana.

2de6
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Código de Seguimiento: 14116.2025

ll, Et equipamiento transfertdopor /as enfidades terrttoriales autónomas, será utitizado únrcamente

en su jurisdicción, según corresponda.

lll. Se entiende por equipamiento a todo el material logístico de uso policial, utilizado en materia de
seguridad ciudadana.

o DECRETO SUPREMO N'1436, DE 14 DE DICIEMBRE DE 2012. REGLAMENTO A LA LEY N"
264 DE SEGURIDAD CIUDADANA

ARTí}ULO 10.- (COORDINAC!ÓN TÉcNtcA). La Policía Botiviana coordinará sus actividades con
las Entidades Territoriales Autónomas para el cumplimiento de /os p/anes, programas y proyectos de
seguridad ciudadana

ART i C U LO 56. - (ADQU/S t C t Ó N y IRA,VSFER EN C t A).

/. Las Entidades Territoriales Autónomas, según especificaciones técnicas coordinadas con la
Policía Boliviana, procederán a la adquisición y al pago de bienes inmuebles, muebles,
equipamiento y tecnología preventiva pública para la Policia Boliviana de acuerdo a sus P/anes
de Seguridad Ciudadana.

ll. Los bienes inmuebles, muebles, equipamiento y tecnología preventiva púbtica, adquiridos o en
propiedad de las Entidades Territoriales Autónomas serán transferidos a ta Policia Boliviana,
debidamente saneados,

lll. La Policía Boliviana es la encargada del uso, conseruación y buen manejo de /os bienes
transferidos y los registrará en sus inventarios.

lV. El Ministerio de Gobierno en coordinación con la Policía Boliviana, administrarán y superuisarán
/os blenes transferidos.

V. Los blenes adquiridos por las Entidades Territoriales Autónomas, en cumplimiento de los Planes
de Seguridad Ciudadana, serán transferidos de acuerdo at siguiente procedimiento:

a. La Policía Boliviana deberá efectuar una verificación de cumplimiento de /as

especificaciones fécnlcas de /os ólenes transferidos, de acuerdo a /os P/anes de Seguridad
Ciudadana;

b, La entrega será realizada mediante acta que certifique la relación fisica de los bienes, la
cantidad y calidad. Este documento será firmado por las o los Comandantes
Departamentales de la Policía Boliviana, el Ministerio de Gobierno y las Máximas
Autoridades Ejecutivas de las Entidades Territoriales Autónomas.

. LEY N' 1178 DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES SAFCO

ARTíCULO 3, Entresus parfes establece que "Los Srstema de Administración y Control se aplicarán
a todas las entidades del secfor público, sin excepción", entre /as cuales contempla a las
Gobernaciones,

ARTíCULO 20. Todos /os slsfemas de qué trata la presente Ley serán regidos por órganos rectores,
cuyas atribuciones básicas son;

a) Emitir las normas y reglamentos báslcos para cadasrsfema;

b) Fiiar los plazos y condiciones para elaborar las normas secundarias o especializadas y la
implantación progresiva de /os sisfemas;

c) Compatibilizar o evaluar, según corresponda, las dr.sposrbiones específicas que elaborará
cada entidad o grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de su
naturaleza y la normatividad básica; y

d) Vigilar el funcionamiento adecuado de /os srsfemas específcos desconcentrados o
descentralizados e integrar la información generada porlos mismos.

ARTíCULO 27.- Cada entidad det Sector Público elaborará en el marco de las normas báslcas
dictadas por los órganos rectores, los reglamenfos especifrcos para el funcionamiento de los
Slsfemas de Administración y Control lnterno regulados por la presente Ley y /os srsfemas de
Planificación e lnversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad
de su implantación. Alefecto:
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c) Toda entidad, funcionarto o persona que recaude, reciba, pague o cusfodle fondos, yalore§

o bienes del Estado, tiene la obligación de rendir cuenta de la administración a su cargo por

intermedio del srsfema contable especificando la documentación sustentatoria y las

condiciones de su archivo.

ARTíCULO 28.- Todo seruidor público responderá de los resultados emergenfes de/ desempeño de
las funciones, deberes y atribuciones asrgnados a su cargo, A esfe efecto:

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penat se determinará tomando en cuenta
los resultados de /a acción u omisión,

b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo seruidor público,

mientras no se demuestre lo contrario,

c) El término "seruidor público" utilizado en la presente Ley, se refiere a los dignatarios,

funcionarios y toda otra persona que preste serylbios en relación de dependencia con

autoridades esfafa/eg cualquiera sea la fuente de su remuneración.

d) Los términos 'autoridad' y "ejecutivo" se utilizan en la presente ley como sinónrmos y se
refieren a los seruidores públicos que por su jerarquía y funciones son /os principales

responsab/es de la administración de las entidades de las que formen parte,

. DECRETO SUPREMO N' 0181 DE ADMINISTRACIÓN DE BIENESY SERVICIOS

ARTíCULO 177.- (TtpOSy MODALTDADES DE DtSpOStCtóN)
La disposición de bienes es de dos tipos: temporal y definitiva, contando cada una con diferentes
modalidades.

Los fipos de disposlcón son procesos de carácter técnico y legal que comprenden procedimientos

con características propias, según la naturaleza de cada una de ellas y son /as slgulenfes;

b) Disposición Definitiva. - Cuando la entidad determine la existencia de bienes que no son ni
serán útiles y necesarios para sus fines, dispondrá de éstos afectando su derecho propietario,
Dentro de esfe tipo de drsposrbón se tienen /as slguienfes modatidades:
i. Enajenación;
ii. Permuta.

ARTíCULO 1 Sr,,. (CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL)

l. El análisis de conveniencia administrativa deberá considerar:

a) La no utilización del bien;

b) Las condiciones acfuales de /os mr.smos;

c) Las posibilidades de utilización del bien en un cofto, mediano o largo plazo;

d) Vida útil, que identifica a /os bienes que hayan cumplido el período de vida útit estimada
y su susfrÍuclón sea recomendable,

ARTícuLo t|t.- (DETERMINA}IóN DE LAM1DALTDAD DE DtspostctóN)

Realizados /os anáÍbis de conveniencia administrativa y factibilidad legal, et Máximo Ejecutivo de ta
Unidad Administrativa procederá a determinar la modalidad de drsposiclón de /os bienes, en función
de las modalidades esfab/ecidas para el efecto.

CAPíTULO II!

DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE BIENES

SECCóN IENAJENACIÓN

ARTíCUL? 204.- (CON1EPTO). La enajenación es la transferencia definitiva del derecho propietario
de un bien a otra persona natural o jurídica
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ARTICUL7 205.- (ALCANCE), Podrán enajenarse /os 0ienes de uso de propiedad de ta entidad

pública,

ARTí}ULO 2oT.- (F,RMAS DE ENAJENACTóN. La enajenación podrá ser:
a) Atitulo gratuito, mediante:
i. Transferencia gratuita entre entidades públicas;

sEccrÓN il

ENAJENACIÓU N TITUIO GRATU¡TO

ARTíCULO 208.- (CONCEPTO). La enajenación a títuto gratuito es /a cesron definitiva del derecho
propietario de un bien, sin recibir una contraprestación económica a cambio del mismo. La enajenación
a título gratuito podrá darse mediante transferencia gratuita entre entidades púbticas o donación.

ARTícu Lo 21 0.- (TRAN sFERENctA GRATU trA ENTRE ENTTD ADEI pú BLtcAs), La transferencia
a título gratuito podrá darse solamente entre entidades públicas, consrs tiendo en el traspaso del derecho
propietario de bienes, de una entidad a otra. La transferencia gratuita entre entidades públicas se
realizará preferentemente a Municipalidades con Elevados indices de pobreza.

Los cosfos de traslado y transferencia de dichos bienes serán cubiertos por la entidad beneficiaria

DESARROLLO

De acuerdo a lo expuesto, y en cumplimiento a la normativa legal vigente, según lo establecido
en el Artículo 180 del Decreto Supremo N' 0181 en el cual establece el contenido para el
respectivo Análisis de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal, se informa lo siguiente:

CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA:
El análisis de conveniencia administrativa deberá considerar:

a) La no utilización del bien. - los vehículos que describen a continuación:

Los mismos no están siendo utilizando por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
ya que dichos vehículos han sido adquiridos para el Comando Departamental de la Policía, los
mismos ya fueron entregado al beneficiario según acta de entrega de fecha 13 de febrero del
2025,por lo cual no se tenía previsto la utilización de estos vehículos en la presente gestión ni
en futuras gestiones,

b) Las condiciones actuales de los mismos. - los vehículos actualmente se
encuentran en posesión del Comando Departamental de la Policía, los mismos se encuentra
en buen estado de conservación y funcionamiento, ya que son vehículos nuevos.
c) Las posibilidades de utilización del bíen en un corto, mediano o largo plazo, .
Los vehículos, antes mencionados han sido adquiridos exclusivamente para los
beneficiarios, es en este sentido de que Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
no tiene pensado utilizar dichos vehículos en un corto, mediano o largo plazo.
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NO PTACA CIASE MARCA TIPO cHAStS MOTOR COLOR MODELO
t 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD9S2904254 2TR-817s330 SUPER BLANCO 2025
2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR29O4T92 2TR-8148134 SUPER BLANCO 2024
3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX SAJ DX3CD9R2904783 2TR-8147083 SUPER BLANCO 2024
4 6433-YPG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1S29O425O 2tR-8174218 SUPER BLANCO 2025
5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXS2904277 2TR-8179159 SUPER BLANCO 2025
6 6433-YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD8S2904228 2TR-8L70608 SUPER BLANCO 2025
7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1S2904216 2rR-8162324 SUPER BLANCO 2025
8 643L-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX SAJDX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025
9 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD252904337 2TR-8185897 SUPER BLANCO 2025
10 6431-EUK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD5S29O4266 2ÍR-8178256 SUPER BLANCO 2025
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d) Vida útil, que identifica a los bienes que hayan cumplido el periodo de vida útil
estimada y su sustitución sea recomendable. - los vehículos, se encuentran en excelente
estado técnico mecánico y de funcionamiento, ya que han sido adquiridos para la Policía
Boliviana en la presente gestión 2024

1, FACTIBIL]DAD LEGAL:

El análisis de factibilidad legal deberá contener como mínimo los siguientes puntos:

a) ldentificación y ubicación del Bien. - los vehiculos a Transferir tienen las siguientes
características:

NO PTACA CTASE MARCA TIPO cHASTS MOTOR cotoR MODELO
t 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD9S29042s4 2TR-8175330 SUPER BLANCO 2025
2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR29O4I92 2TR-8148134 SUPER BLANCO 2024
3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD9R2904183 2TR-8147083 SUPER BLANCO 2024
4 6433-YPG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD1S29O425O 2TR-8174218 SUPER BLANCO 2025
5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXS2904277 2TR-8179159 SUPER BLANCO 202s
6 6433-YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD8S2904228 2TR-8170608 SUPER BLANCO 2025
7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD1529O42t6 2TR-8162324 SUPER BLANCO 2025
8 643L-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025
9 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD2S2904337 2TR-818s897 SUPER BLANCO 2025
10 643 1-E UK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD5S2904266 2rR-8t78256 SUPER BLANCO 2025

Los mismos se encuentran a nombre del Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz, en
posesión de los Beneficiarios,

b) Gravámenes y obligaciones financieras pendientes. - los vehículos antes mencionados no
cuentan con gravamen pendientes a la fecha, pero sise debe impuestos anuales, de la gestión
2024, de la cual se solicitará exención de impuestos,

IV. CONCLUSIÓN..

De acuerdo a lo informado en el presente informe de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal se
concluye que:

1. Los 10 vehiculos descritos anteriormente son de propiedad del Gobierno Autónomo Departamental
'Santa Cruz.

2. Los vehículos fueron adquiridos para el Comando Departamental de la Policía.
3, El Comando Departamental se encuentran en posesión de los 10 vehículos, conforme el Acta de

entrega firmada en fecha 13 de febrero del 2025,

4. No se plantea la utilización o necesidad de utilizarlo a un corto o mediano plazo,

5. Los vehículos se encuentran en perfecto estado de conservación a satisfacción de los beneficiarios.
6. De acuerdo al presente informe de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal se puede

concluir que es VIABLE ADMIN¡STRATIVAMENTE proceder con la Disposición Definitiva mediante
Transferencia a Título Gratuito los 10 vehículos antes mencionado en favor del Comando
Departamental de la Policía Boliviana,

Es todo cuanto puedo informar, sin lar motivo me despido con las consideraciones que se merece,

Atentamente.
{o'Roloe

iiivb rt.¡o

ái'if o¡ 
"rcteNooDgl.l ót 9añ (:rul

Adj./ Lo citado
AMAR/JLMB

CC./Archivo
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COMUNICACIÓN INTERNA

cl, sH. N" 64/2025
Santa Cruz, 07 de abril 2025

r Arq. Mario Joaquín Aguilera Cirbian

GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL DEL
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Lic, Marco Antonio Franco Medina
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE HACTENDA a.i.

INFORME DE RECOMENDACIÓN DE DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE 1O VEHIcULoS
EN FAVOR DEL COMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICIA.

Estimado Gobérnador

De ml mayor consideración, por medio de la presente saludo a usted, con el objeto de darle atención
a la solicitud que realiza la Dirección de Seguridad Ciudadana, mediante Cl. SDSC DSC 42t2025,
del Cnl. Dr. Miguel Ángel Venegas Córdova, Director de Seguridad Ciudadana, con Referencia
"Solicitud Transferencia Definitiva de Vehícutos a Título Gratuito al Comando Departamentat de
Policía Boliviana", como antecedente remitido y valido a mi despacho, el lnforme de Conveniencia
Administrativa y de Factibilidad Legal GADSC/SH.D¡JAF. C.l. N'312 t20ZS de fech'a 2 de abrit del
2025, debiendo previamente dar cumplimiento con los tramites y procedimientos administrativos
legales enmarcados en las que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y disposición
de bienes de las entidades públicas. De conformidad con la NORMAS BAS/CAS DEL STSTEMA DE
ADMtNtsTRActÓN DE B/ENES Y sERvlctos lirB.sABs) N. 1g1 en sus Artícutos 178, Art.179,
Art. 181, Art. 182 y Art, '183.

Se observa que dicho 'Decreto contempla identificar los bienes a ser dispuestos, verificando la
información sobre los mismos, contenida en los registros que lleva la entidad realizando el análisis
de Factibilidad Legal y Conveniencia Administrativa, tomando en cuenta la s1uación legal y
condición actual de los bienes determinando ra modalidad de disposición,

En consideración se procede a la realizaciÓn de la Comunicación lnterna para la disposición de los
bienes bajo la Modalidad de Disposición Definitiva, De los siguientes vehículos:

CUADRO No. 1
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NO PTACA CLASE MARCA TIPO CHASIS MOTOR COLOR MODELO
na 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD9S2904254 2TR-8175330 SUPER BLANCO 2025
2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR2904792 2TR-B148134 SUPER BLANCO 2024
3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD9R29041"83 2TR-8147083 SUPER BLANCO 2024
/1 6433-YPc CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD1S29O425O 2TR-817421.8 SUPER BLANCO 2025
5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CDXSZ9O4277 2TR-8179159 SUPER BLANCO 202s
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6 6433-YND CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD852904228 2TR-8170608 SUPER BLANCO 2025
7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD1529042T6 2TR-81.62324 SUPER BLANCO 202s
8 643|-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025
9 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD252904337 2TR-B185897 SUPER BLANCO 2025
10 6431-EUK CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CDsS2904266 2TR-8178256 SUPER BLANCO 2025

De conformidad con el artículo:
ART. 177.' (TIPOS Y MODALIDADES DE D/SPOS,C,óU La disposición de blenes es de dos tipos: temporal y
definitiva, contando cada una con diferentes modalidades. Los frpos de disposición son procesos de carácter
técnico y legat que comprelnden procedimientos con características propias, según ta nai uraleza de cada una
de ellas y son /as srguienfes; b) Disposición Definitiva. - Cuando la entidad determine la existencia de bienes
que no son ni serán útiles y necesarbs para sus fines, dispondrá de ésfos afectando su derecho propietario.
Dentro de esfe frpo de disposición se tienen /as sr§ulenfes modalidades: i. Enajenación;

Por lo brevemente exp.uestos se procede a Ia elaboración del lnforme de Recomendación de
DisposiciÓn el mismo cuenta con la información exigida para el mismo de conformidad con el Art.18s
(INFORME DE RECOMENDACTÓN DE D,SPOS/CIÓU. Eliniorme de recomendación de disposición
será elaborado por et Máximo Ejecutivo de la unidad Administrativa, conteniendo como minimo, lo siguiente:

a) Relación y tipo de bienes;
b) Análisis de conveniencia administrativa y factibilidad legat;
c) Recomendación de la modalidad a utilizarse;
d) Precio base de los bienes a disponer;

e) Documentación de respaldo de los bienes a ser dispuestos.

RELACIÓN Y TIPO DE BIENES. - - los vehículos descritos anteriormente en el cuadro No.
1 objeto del presente informe, se encuentra inscrito en la Alcaldía a nombre del Gobierno
Autónomo Departamental Santa Cruz,
ANALISIS DE CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL, del análisis
realizado para la Factibilidad Legal y Conveniencia Administrativa GADSC/SH.D¡úAF.C.l. N"
3121202 de fecha 2 de abril del 2025 se puede concluir que es viable administrativamente
proceder a disponer bajo la modalidad de DISPOSICIÓN DEFINITIVA, los siguientes
vehículos:

los mismos se encuentran a nombre del Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz.

c) REcoMENDACIÓN DE MODALIDAD DE DtSPoStctóN. - Según et procedimiento
establecido en las NoRlt,,As BAs,cAs DEL SIiTEMA DE ADntNtstnaaóu DE BtENEs y
SERV/C/OS lNB. SABS) DECRETO SUPREMO N' 0181que regula Ia contratación de bienes y
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a)

b)

NO PLACA CLASE MARCA TIPO cHAStS MOTOR COLOR MODELO
7 6431-ETG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CDgS2904254 2TR-8175330 SUPER BLANCO 2025
2 6433-YUY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CDXR29041,92 2TR-8148134 SUPER BLANCO 2024
3 6433-ZKX CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD9R29O4I83 2TR-B147083 SUPER BLANCO 2024
4 6433-YPG CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD1S29O425O 2TR-8174218 SUPER BLANCO 2025
5 6431-FAA CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CDXS2904277 2TR-8L79159 SUPER BLANCO 2025
6 6433-YND. CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AiDX3CD852904228 2TR-8170608 SUPER BLANCO 2025
7 6431-EXP CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD152904276 2rR-8162324 SUPER BLANCO 2025
8 643T-EZY CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJ DX3CD3S2904329 2TR-8185223 SUPER BLANCO 2025
9 6431-EYT CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD2S2904337 2TR-B185897 SUPER BLANCO 2025
10 6431-E U K CAMIONETA TOYOTA HILUX 8AJDX3CD5S2904266 2TR-B178256 SUPER BLANCO 2025
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, sérvicios,'el manejo y disposición de bienes de las Entidades Públicas en su TtTuLo tn,

CApífUrc t, Art.177 /Nc/so b) PARÁGRAFO i) (Disposición Definitiva)habiéndose verificado
la documentación adjunta se ve por conveniente la disposición de los 10 Vehículos, antes
mencionados en calidad de DISPOS|C|ON DEFINITIVA de conformidad con el CAptTltLO ut
sEcc/ol, ll, DtsPostctÓu oenurtvA DE B/ENES sEcc,óN t ENAJENActotJ, de los 10
Vehículos que se encuentran a nombre del Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz
en favor del Comando Departamental de la Policía Boliviana,

'd) PRECIO BASE DE LOS BIENES A DISPONER. - de conformidad con el Art. 210.-- (Transferencia Gratuita Entre Entidades Públicas), del Decreto Supremo 0181 la presente Disposición
es a título gratuito entre entidades Públicas.

e) DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. - Se remite la documentación en una carpeta de 53
fojas, de los 10 Vehículos, misma que detallo a continuación:

GADSC/SH-DA/AF. c.l. N"31 2 12025lnforme de Factibitidad Legat (originat)

C,l, SDSC DSC N" 4212025 Solicitud de Transferencia (original)
Acta de Entrega de fecha de 13 de febrero del2025 - vehículos (fotocopia)
Certificado de Registro de Propiedad - RUAT (fotocopia)
Póliza de lmportación en 2 ejemplares (fotocopia)
Resolución de lnscripción de Vehículos (fotocopia)

CONCLUSION. - Por todo lo anteriormente expuesto, dando conformidad de la documentación y
dando cumplimiento al DECRETO SUPREMO N 0181 Título llt, Capítuto t, Art. 1TT tNctSO b)
PARÁGRADF} í). (Disposición Deiinitiva), Habiéndose verificado la docümentación adjunta se ve por
conveniente la DISPOSICION DEFINITIVA bajo la modalidad de TRANSFERENCTA GRATUTTA
ENTRE ENTIDADE§ IqELEAS, de los 10 vehículos de propiedad del Gobierno Autónomo
Departamental santa crrz, en favor del comando Departamental de la policia,

Es todo cuanto informo para fines consiguiente, despidiándome muy cordialmente.

Atentamente,

C,c, arch,

Adj, Lo indicado
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Goblerno
Auténomo
Departamental
Santa Cruz

ctTE.t.sH.N' 182/2024

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD
1 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color,

tamaño 3x3 metros
3 unidades

2 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color,
tamaño 4x4 metros

2 unidades

3 Toldo desarmable con loqotipo policial 1 unidad

TOLDOS

TINTA

TRAJES

TABLA ESPINAL

IMPRESORAS

ITEM PRODUCTO cARAcrERisuces UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD

1 Tinta de
impresora

Tinta de impresora T544
NEGRO

Unidad 100

2 Tinta de
impresora

Tinta de impresora T544
CYAN

Unidad 100

3 Tinta de
impresora

Tinta de impresora T544
YELLOW

Unidad 100

4 Tinta de
impresora

Tinta de impresora T544
MAGENTA

Unidad 100

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD
1 Traie de bioseguridad lavable tipo 3 100 unidades

ITEM DESCRIPCION MARCA CANTIDAD
1 Tabla espinal D/plástico

284x45x5 CM C/3 Cinturones
Read Leaf 5 unidades

¡TEM DESCRIPCION MARCA COLOR CANTIDAD
1 I mpresora Multifuncional

ECOiI-ANK EPSON L
5290

Epson Negro 50 unidades
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GoBIERNo }TÓruomo DEPARTAMENTAL } saruTA CRUz
SECRETARiR nTpnRTAMENTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

URTccIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

FORM - 2

ACCIONES DE CORTO PLAZO pOR UNTDAD EJECUTORA (ACPE)

ÁRpl oRcnNEAcroNAL: STCRTTRRíR DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA eesnóru: 2o25

UNIDAD ORGANIZACIONAL nrRrccróru DE SEGURTDAD cTUDADANA FECHA DE CORTE: 30ta412a25

OBJETIVO GENERAL DE LA UN¡DAD (Según Manual de Funciones Vigentes):

D€partamenio.

* coD.
ACPE

PEI coD
ACP

Acciones de Corto
Plazo UE

lndicador Fórmula I afea8
Especificas

Lrnea
Base
2024

Metas
2025

E
N
E

F
E
B

M
A
R

A
B
R

M
A
Y

J
U
N

J
U
L

A
G
o

s
E.

P

o
c
T

N
o
v

D
I

c

Unidad
tlesponsáble

1 GAD
ACPE.
?oz5-1

18.1
1

GAD-
ACP.

SDSC-

Atender 100 % los
requerimientos de la Polic¡a
Departamental, 6n
oportunidad, en el
departamento de Sánta Cruz,
durante la gestión 2025.

Tasa de áención de
requerim¡entos de la
policía
departamental=
TARPD

TARPD = Núúe.o
de ftems dei
requerimiento áe la
Policfa Nacionál
atendidos/ Número
de items del
requerimiento de la
Policía Nacional
solicitados.

1.- Recepción de
requerimíenlo. 2.-
Ate nder
requerimiento de la
Policla
Depadamental-

2 100 oyo c./o 0 ó/o 100 % 1AO ok 1AA% 1C0 % rco ók '100 % lAO o/a lOO lo 100 % Dirección de
Segur¡dad
Ciudadaoa /
Prcgrama de
Fortalecimiento á lá
Seguridad
Ciudadaná.

2 GAD
ACPE-

18.1
1

GAD.
ACP-

SDSC.
202t5

Atender 100 o% los
requerimientos de la Fue%
Especial de Lucha contra la
Violencia {FELCV), @n
oportun¡dad, en el
depaÉamento de Santa Cruz,
durante la gestión 2025.

Tasa de áención de
requerimientos de la
Fue% Espec¡al de
Lucha contra la
V¡olencia =
TARFELCV

TARFELCV =
N¡lmero de ltems
del requerimiento de
la Fue% Espec¡al
de Lucha mntra lá
Violencia (FELCV),
atend¡dos/ Número
de ítems del
requerimiento de la
Fue@ Especial de
Lucha contra la
Violencia (FELCV),
solicitados.

'1.- Recepción de
requer¡m¡ento. 2.-
Ate nder
requerimientos de ¡a

Fuere Especial de
Lucha 6ntra la
V¡olencia (FELCV).

3 100 a o/o a% c% 100 % 100 0/o 100yo a% o,/o o ó/. o ó/o alo Dirección de
Segur¡dad
Ciudádana I
Fortalecim¡ento a la
FELCV

@
${
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# coD.
ACPE

PEI coD.
ACP

Acclonés d6 Corto
Plazo UE

lndlcador Tareas
Especiflcas

Linea
Base
2024

Metas
2025

E
N
E

F
E
B

M
A
R R

üit

A
J
U
N

J
U
L

A
G
o

s
E
P

o
c
T

N
o

D
I

c

Unldacl
R€§po.nsable

GAD-
ACPE-

18.1
1

GAD.
ACP-

SDSC.
2025-B

Coñstruir 100 % el Módulo
Policial Coto€, con
oportunidad, eñ el
Departamef,to de Santa Cruz,
duraole la gestión 2025.

Tasa de
Construsión Módulo
Policial CotoÉ =
TCMPC

TCMPC =
Porcentaje de
avance de la
construeión
ejecutada /
Por@ntaje de
avance de Ia

construmión
órootamada

1 -- Pago de planillas
de obra, sudervisión
de obra y oiros.

0 100 10a% 104,/. 1 00,/o 100 % 100 % 100 0/o 104.k 100 0/o o o/o o o/o oya Dirección de
Seguridad
Ciudadaña I
Construcción
Mórlulo Policial
Cotoca

GAD.
ACPE-
20254

18.1

1

GAD-
ACP.

Real¿ar 100 o/o los estudiós
de pre-invetsión para el
desarrollo de proyectos de
infmestructu€ de
fortalecimienio para la Pol¡cia
Nacional, mn oportunidad, en
el depalamenlo de Santa
Cr@, durante la gestión 2025.

Tasa de porcentaje
del avance de
elaborac¡ón del
Estudio de D¡seño
Técnico de Pre
ioversión de
iofÉestructura de
fortalecimiento gara
la poiicía nacional=
TPAEEDTPIFPN

TPAEEDTPIFPN=
Caniidad de
porceñtaje del
avance de
elaboración del
Estudio de Diseño
fécnico de Pre
ioveE¡ón de
¡nfraestrucluÉ de
fortalecim¡enlo paÉ
la policía nacional
ejecuiado /
Caniidad de
porcentaje del
avance de
elaborac¡ón del
Estudio de Diseño
Técnico de Pre
invereión de
infraestructura de
lo¡ialecimiento paÉ
la policia nacional
programado

1, Realizar el
paoceso de
contratación pára la

real¿ación del
EDTP.

0 100 o o/o 0 0/§ o ó/. 100 % 100 70 100 0/a 140 yo 100 % 100 % o.h o% oek Direción de
Seguridad
Ciudadana /
Conslru@ión EPI
Warnes

GAD.
ACPE-
2025-5

18.1
,]

GAD.
ACP.

SDSC-
2025-4

Gesfionar'1 D¡sposición
Defioiliva a Título Gr¿tuito de
10 vehículos automolores, en
favor del Comando
Deparlamenial de la Policia.
de acuerdo a normativa
vigente. en el departamenlo
de Santa CrE, durante la
gesiión 2825,

Número de
Disposición Def initiva
a Tíiulo Gmtuito
gestionada

l. Solicitár a la
Secretaria
Departamental de
Haciendá Ia
Disposición a Título
Gratuilo de 10
vehÍculos
automoiores. en
favor del Comandb
Departamentalde lá

PolicÍa. 2. So¡ic¡lar a
la Secretariá
Deparlamental de
Gestión lnstitucional
la habilitación del
POA, para la
creación de Ia
ACPE.

0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 DireGión de
Seguridad
Ciudádana

B
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GOD.
ACPE

FEI GOD.
ACP

lndtcador Tareas
Espec¡ficas

Llnea
Bese
2024

MOtas
2025

E
N
E

F
E
B

M
A
R

b
R

M
A
Y

J
U
N

J
u
L

A
G
o

§
E
P

o
c
T

N
o
v

D
I

c

6 GAD-
ACPE-
2025-6

1

GAD-
ACP.

SDSG
20254

Gestionar I D¡spos¡ción
Definitiva a Título Gratuito de:
3 told6 desarmable de 3x3
metros, 2 toldos desarmable
de 4x4 metrc y I toldo
desarmable de 6x4 metros
@n logotipos policial ¡mpreso
a @lor, 100 unidades de t¡nta
de ¡mpresora T544 NEGRO,
100 unidades de tinta de
impresoÉ T544 CYAN, 100
unidades de tinta de
impresora T544 YELLOW,
100 un¡dades de t¡nta de
¡mpresora T544 MAGENTA;
100 unidades de tEjes de
b¡osegur¡dad lavable (t¡po 3),
5 unidades de tabla esp¡nal y
50 unidades de impresoras
multifuncional ECOTANK
EPSON 15290, en favor del
Comando Departamental de la
Policía, de acuerdo a
normativa vigente, en el
departamento de Santa Cruz,
durante la gestión 2025.

Número de
D¡spos¡c¡ón Defin¡t¡va
a Título Gratuito
gestionada

1. Solic¡tar a ¡a

Secretaria
Departamental de
Hac¡enda la
D¡sposición a Título
Gratuito, en favor
del Comando
Departamental de la
Pol¡cía. 2. Sol¡c¡tar a
la Secretaría
Departamental de
G-estión lnstitucional
la hab¡l¡tación del
POA, para la
creac¡ón de la
ACPE.

0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 D¡reeión de
Segur¡dad
Ciudadana.

OBSERVACIONES:

Sin observaciones.

s
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FORMULARTO DE AJU§TES AL PLAN OPERATTVO At¡UAL

ELABORADOR POR:

NOMBRE SELLO FIRMA,

DAVID H. MENACHO AGUILERA

APROBADO POR:

NOMBRE SELLO ,/ FrdMA

MIGUEL ANGEL VENEGAS CORDOVA
t n[. lr, .]ttgw[ 

fin¡ti iltw¡w (ir,{wt
DrkECr0R DE SEGuRr0ff óluo¡or¡ir
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INFORME TÉCNICO EPO NO OOgI2025
N OPERATIVO ANUAL (POA) DEL GOBIERNO AUTóNOMO DEPARTAMENTAL DE /\

SANTA CRUZ GESTIóN 2025 \-\

1. ANTECEDENTES

El Aftículo 20 (MODIFICACIONES AL PLAN OPERATIVO ANUAL) del Decreto Supremo No 3246
aprobado el 05 de julio de 2017, establece que:

I. El Plan Operativo Anual podrá modificarse durante el ejercicio fiscal por cualquiera
de las siguientes circunstancias:

a) Cuando existan modificactbnes en el Plan Estratégico Institucional;
b) Cuando no comprometa modificaciones al Plan Estratégr?o Institucional;

II. La aprobación de las modificaciones al Plan Operativo Anual es responsabilidad de la
máxima instancia resolutiva facultada para et efecto,

Por otro lado, el Artículo 18 del Reglamento Especlfico del Sistema de Programación de Operaciones
(RE-SPO), Pafte I del Organo Ejecutivo Depaftamental, aprobado mediante Resolución
Depaftamental L46612021 de 02 de agosto de|2023, establece que lo siguiente:

" Un REACP, sea Por una necesidad identifrcada en el desarrollo de la acción de corto plazo
o producto de la eualuación de medio términq requerirá la modificación det POA delÓrgano Ejecutivo
en lo referente a la acción de co¡to plazo específica, en el marco de lo dtspuesto por et Aftícuto 20
de las (NB-SPO).

Al efectq solicitará al Profest'onal Expefto del Equipo de Programación de Operaciones, la elaboración
de un proyecto de un proyecto del POA modificadq en lo que coresponda, debiendo este úttimo
ponerlo a consideración del Gobernador o la Gobernadora.

El Gobernador o la Gobernadora, en caso de conformtdad, dispondrá la remistón a la Asamblea
Departamental de Santa Cruz para su revisión y aprobación".

2. MODIFICACIóN SOLICITADA

Mediante Comunicación Interna CI. SDSC DSC No9U2025, Ia Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaríia Departamental de Seguridad Ciudadana, remite Formulario 2 Acciones de
Cofto Plazo Especificas (ACPE), correspondientes al Plan Operativo Anual de la precitada Secretaría,
con la incorporación de una nueva Acción de Corto Plazo Especificas (ACPE), indicando que dicha
incorporación no afecta al Presupuesto Institucional ni el Plan Estratégico Ins[itucional (pEI).

La formulación de la Acción de Corto Plazo Especifica para la disposición Definitiva a Título Gratuito
de: 3 toldos desarmable de 3x3 metros, 2 toldos desarmable de 4x4 metros y 1 toldo desarmable de
6x4 metros con logotipos policial impreso a color, 100 unidades de tinta de impresora T544 NEGRO,
100 unidades de tinta de impresoraTí44 CYAN, 100 unidades de tinta de impresoraTi44 YELLOW,
100 unidades de tinta de impresora T544 MAGENTA; 100 unidades de trajes de bioseguridad lavable
(tipo 3), 5 unidades de tabla espinal y 50 unidades de impresoras multifuncional ECOTANK EPSON
L5290, en favor del Comando Departamental de la Policíia, se realizó en el marco de lo establecido
eñ el aftículo 20 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SpO) y
Reglamento Especlfico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) Parte I del Gobieino
Autónomo Departamental de Santa Cruz, para incluir en el Plan Operativo Anual POA 2025 del
Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz.

c/

3de4
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Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001
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La Nueva $cción de Corto Plazo Especifica (ACPE) de la Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaria Depaftamentalde Seguridad Ciudadana es referida a la disposición Definitiva
a Tltulo Gratuito de: 3 toldos desarmable de 3x3 metros, 2 toldos desarmable de 4x4 metros y 1

toldo desarmable de 6x4 metros con logotipos policial impreso a color, 100 unidades de tinta de
impresora T544 NEGRO, 100 unidades de tinta de impresoraTí44 CYAN, 100 unidades de tinta de
impresora T544 YELLOW, 100 unidades de tinta de impresora T544 MAGENTA; 100 unidades de
trajes de bioseguridad lavable (tipo 3), 5 unidades de tabla espinal y 50 unidades de impresoras
multifuncional ECOTANK EPSON 15290, en favor del Comando Depaftamental de la Policía, la cual
queda redactada de la siguiente manera:

"GAD-ACPE-2025-06: "Gestionar I Dsposición Definitiva a Títuto Gratuito de: 3 toldos desarmable de
3x3 metros, 2 toldos desarmable de 4x4 metros y I toldo desarmable de 6x4 metros con logotipos
policrál impreso a color, 100 unidades de tinta de impresora 7544 NEGR/ 100 untdades de tinta de
impresora 7544 CYAN, 100 unidades de tinta de impresora 7544 YELLOW 100 unidades de tinta de
impresora 7544 MAGENTA; 100 unidades de trajes de bioseguridad lavable (tipo 3), 5 unidades de
tabla espinal y 50 uniCades de impresoras multifuncional ECOTANK EPSON L529q en favor del
Comando Depaftamental de la Policía, de acuerdo a normativa vigentg en el depaftamento de Santa
Cruz, durante la gestión 2025."

Es impoftante mencionar que, el Plan Operativo Anual Reformulado 2025, fue aprobado mediante
Ley Departamental No 364 de 04 de abril de 2025, donde en su Tomo 1, punto 5.1 (REFORMULACIÓN
DE LAS ACCIONES A CORTO PI-AZO (ACP), describe la Acciones de Corto Plazo del Órgano Ejecutivo
del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz.

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La Acción de Cofto Plazo Especifica por la disposición Definitiva a Título Gratuito de: 3 toldos
desarmable de 3x3 metros, 2 toldos desarmable de 4x4 metros y 1 toldo desarmable de 6x4 metros
con logotipos policial impreso a color, 100 unidades de tinta de impresoraT544 NEGRO, 100 unidades
de tinta de impresoraf544 CYAN, 100 unidades de tinta de impresora T544 YELLOW, 100 unidades
de tinta de impresora T544 MAGENTA; 100 unidades de trajes de bioseguridad lavable (tipo 3), 5
unidades de tabla espinal y 50 unidades de impresoras multifuncional ECOTANK EPSON L5290, en
favor del Comando Depaftamental de la Policía, presentada por la Dirección de Seguridad Ciudadana
dependiente Secretaría Depaftamental de Seguridad Ciudadana se encuentra enmarcada en las
normas y procedimientos vigentes, no modifica el Presupuesto Institucional ni el Plan
Estratéqico Institucional (PEI); en este sentido en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
20 parágrafo Segundo del Decreto Supremo No 3246 y Aftículo 18 del Reglamento EspeciTico del
Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO), Parte I del Órgano Ejecutivo Depaftamental, se
recomienda la aprobación del Plan Operativo Anual 2025 con la incorporación de la Acción de Corto
Plazo Especifica (ACPE) antes mencionada.

Es todo cuanto se informa para fines consiguientes.
Atentamente,

,tt{6úb,ü
lno' Mariela GoMale§ varoas¡r'Y' 
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GADSC/DESPAC HOTGE/C.| N. 329/2025

Santa Cruz de la Siena, 30 de abril de 2025

Cód. Seg.: 101635.2023

cofl//unrcacñ¡t wren¡ta

Arq. Mario Aguilera Cirbian

GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL DEL
,ARATAMENTO DE SANTA CRUZ

cnl, Dra. iovita Micaela Cuellar Sandoval

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SEGU RI DAD C IU DADANA

: Lic. María Patricia Viera de Landívar

SECRETAR¡A DEPARTAMENTAL DE GEST¡ÓN INSTITUC IONAL

REF.

DE LA
DEL COMANDO DEPARTAMENTAL DE LA POLICIA..

De miconsideración:

Dando cumplimiento al artículo 185 del Decreto Supremo N" 181 que aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, se APRUEBA el Informe de Recomendación sobre
Disposición de Bienes, contenido en el cite CISH N' l82l2024,del 15/1 1t2O24,suscrito por el Secretario
Departamental de Hacienda que recomienda la Disposición Definitiva de Bienes a título gratuito en favor
del Comando Departamentalde la Policía.

Asimismo, en cumplimiento al artículo citado, SE INSTRUYE a las Direcciones'a su cargo, realizar de
manera oportuna los procedimientos contenidos en las Normas Básicas del Sistema de Programación
de Operaciones (NB-SPO) y el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-
SPO) del Ejecutivo Departamental aprobado con Resolución Departamental N' 1466, para incluir en el
POA 2025 del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, la Disposición Definitiva Disposición
Definitiva de Bienes a título gratuito en favor del Comando Departamental de la Policía

Para efectos de lo anterior la Secretaría Departamental Seguridad Ciudadana, deberá cumplir lo previsto
en el RE-SPO del GAD Santa Cruz y remitir a la Dirección de Planificación la documentación
correspondiente para la modificación del POA 2025 que incluya la Disposición Definitiva Disposición
Definitiva de Bienes a título gratuito en favor del Comando Departamental de la Policía.

I
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Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001
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Asimismo, se INSTRUYE a las Secretarías Departamentales de Seguridad Ciudadana y Gestión

lnstitucional, que a tiempo de enviar el POA 2025 modificado para aprobación de la Asamblea Legislativa

Departamental, también se envíen todos los antecedentes del trámite, para que el Órgano Deliberativo

autorice expresamente la Transferencia Definitiva de Bines a título gratuito al Comando Departamental de

la Policía.

Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente.

%I

Árq, Agui{tra Cir6ün
BERNADOR

E@reI
BICEN I tI\l/\RiO Dt
BOLIVIA

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo



GADSC/SH.DA/AF. C.I. N' 119112024

Santa Cruz, 12 de noviembre del 2024

COMUNICACTÓN INTERNA

rimientol1.$§9[--?Q23 41
GOBIERI{O AUTOI{OMO DPf AL S.C, /
SECflEIARIA DEPARIASEI{TAI OT MCIEI{OÍ '

t i Nov ¡tzq 
I
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Código de

¡r $.¿Ciill:
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ér i{¿!t-1¡

di §xflbüiz

VIA

Lic. MiguelAntonio Sorich Rojas
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE HACIENDA

rc,tlarco

Lic. Marco Antonio Franco Medina

DIRECTOR ADMI NISTRATIVO

VIA lng. Jorge Luis Menduiña Barriga
PROFESIONAL EXPERTO - EQUIPO DE

Lic. Yasna Azucena Frias Parafianovich
PROFESIONAL 1

Abg. Marvin P, Zambrano

EQUIPO ACTIVO FIJO

VIA

DE

REF. INFORME DE CONVENIENCIA ADMINISTRATIVA Y FACTIBILIDAD LEGAL

De miconsideración:

Toda vez que habiendo recibido la Cl. SDSC DSC 369 2024, del Responsable de Asuntos Jurídicos de
la Dirección de Seguridad Giudadana, en la cual tiene como referencia "So/icdud Transferencia Definitiva

de Blenes aTítulo Gratuito alComando Departamentalde Policía Boliviana" de acuerdo a la solicitud recibida,

la cual es atendida de acuerdo a la normativa legal vigente, el mismo que incluye la siguiente documentación

ordenada de manera cronológica:
o Acta de Verificación de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2A22

o Acta de Verificación de cien (100)Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de diciembre de2022
. Acta de Verificación de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Verificación de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de diciembre de 2022

o Acta de Verificación de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 20 de diciembre de2022
o Acta de Recepción de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de diciembre de 2022
. Acta de Recepción de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 23 de diciembre de 2022
. Comunicación lnterna Cl SDSC DSC 790 2023 KMMR de fecha 2211112023 con referencia

CONTROL DE LEGALIDAD Y POSTERIOR FIRMA DE BORRADOR TRANSFERENCIA A TITULO
GRATUITO

o Comunicación lnterna Cl SJSJD DAJ 2023 2903 TWL de fecha 2811112023 con referencia
DEVUELVE SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD DE TRANSFERENCIA A TITULO
GRATUITO PARA SU COMPLEMENTACION

. INFORME TECNICO lNF. SDSC DSC N" 3512024 de fecha 0710512024 con referencia INFORME
TECNICO DE BIENES A TRASFERIR A TITULO GRATUITO AL.COMANDO DEPARTAMENTAL
DE POLICIAS SANTA CRUZ

. Comunicación lnterna Cl SDSC DSC N" 265 2024 de fecha 1410512024 con referencia
COMPLEMENTACION DE LO REQUERIDO PARA REALIZAR EL CONTROL DE LEGALIDAD Y
POSTERIOR FIRMA DE BORRADOR TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

. Comunicación lnterna CI SJSJD DAJ N' 113812024 TWL de fecha 28/0512024 con referencia
DEVUELVE SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD DE BORRADOR DE TRANSFERENCIAA
TITULO GRATUITO
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Se realiza la elaboración del lnforme de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal para la

Transferencia Definitiva de cinco (5) tipos de Bienes al Comando Departamental de la Policía haciendo un

total de 561 bienes de distitos tipos,entre bienes de uso (impresoras, toldos y tabla espinal) y bienes fungibles
(tinta para impresora y trajes) , por lo solicitado tengo a bien informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES..

En consideración a la presente solicitud amparada en la Ley en Materia de Seguridad Ciudadana, en base a
la cual se realiza la planificación de Politicas Públicas, como lo establece el Art. 10. de ta Ley 264ley del
Srbfema Nacional de Seguridad Ciudadana"pera unaVida Segura" Donde manifiesta la responsabilidad de las
entidades Territoriales Autónomas Departamentales, en materia de Seguridad Ciudadana.

Es en este sentido, se realiza la compra de los ítems que se detallan a continuación:

\y

TOLDOS

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, tamaño 3x3 metros. 3 unidades

2 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, iamaño 4x4 metros 2 unidades

3 Toldo desarmable con logotipo policial 1 unidad

T!h¡TA

ITHful PRODI,'TYÜ TAffiATYñR§§TÍCAS #f{tnAm mffi

ffitr§tmA
SANTIDAD

2de101 Tinta d* impresora Tlnta de impresora T544 NHGRü Unidad 10ü

2 Tinta d* impresora Tinta de impresrra T5d.4 CYAN Unidad 10ü Páginas

3 Tinta de impr*sora Tinta d* impresora T544 Y§LLüW Unidad 10ü

& Tinta de impr*sora Tinta de impresora T544 MAG§NTA Unidad 1üü

TRAJES

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 Traje de bioseguridad lavable tipo 3 100 unidades

TAtsLA ESP!NAL

rTtrEJ; g'1fiftfnBtüñtñ§l
Hkuu3ait UIVE! MARTA frANTI*AN

1 Tabla espinal Dlplásticc 284x45x6 CM Cl3 Cinturrnes R*ad Leaf 5 unidad*s

IMPRESORAS

ITEM DESCRIPCION MARCA COLOR CANTIDAD

1 I MPRESORA MULTI FU NCIONAL
ECOTANK EPSON 15290

Epson Negro 50 unidades

CARACTERISTICAS IMPRESORA MULTIFUNCIONAL ECOTANK EPSON 15290

Tecnología de impresión: lnyección de tinta Heat-FreeTM Micro Piezo R

De 4 colores (CMYK)

Resolución máxima de

impresión:
Hasta 5,760 dpi x 1.440 dpi de resolución optimizada en varios
tipos de papel

Velocidad de impresión máxima: Simplex: Negro 33 ppm y color 15 ppm (borrador, A4lcarta)

Velocidad de impresión ISO: Simplex: Negro 10 ppm y color 5 ppm (A4lcarta)
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DETALLE DE RELACION DE LOS NUMEROS DE SERIE DE LAS IMPRESORAS
MULTIFUNCIONALES ECOTANK EPSON 15290

NRO SERIE NRO SERIE

1 XBGRO321 12 26 x8GR0321 10

2 x8GR031773 27 x8GR032092
3 x8GR032130 28 x8GR031778
4 XBGRO31745 29 XBGRO31762
E x8GR0321 05 30 x8GR032'134
6 x8GR0321 1 1

a4JI x8GR0321 22

7 x8GR0321 14 32 x8GR031740
B x8GR0321 08 33 x8GR032088
o x8GR032089 34 x8GR032081

10 X8GRO3,17B6 QE x8GR0321 06

11 XBGRO31759 36 x8GR032091
12 x8GR0321 00 37 x8GR031783
13 XBGRO32O95 38 x8GR032101
14 x8GR031753 39 XBGRO3l BO4

15 x8GR032070 40 xBGR031 771

16 XBGRO31735 41 x8GR031 757

17 XBGRO31799 42 XBGRO31766

18 x8GR032094 43 XBGRO31739
'19 x8GR032104 44 x8GR032097
20 XBGRO321 19 45 x8GR032102
21 XBGRO31765 46 XBGRO32OTB

22 XBGRO32O98 47 x8GR0321 17

¿ó XBGRO32lO9 48 x8GR032107
24 x8GR0321 15 49 x8GR031787
25 x8GR03175'1 50 x8GR031785

Los cinco (5)tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC N' 3512024 de fecha 07 de
mayo del presente, deben ser Transferidos al Comando Departamental de la Policía, para ello se realiza el
presente lnforme de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal para !a Disposición de Bienes
en cumplimiento a normativa desarrollada en extenso en el siguiente punto del presente informe.

II. MARCO NORMATIVO

El Marco normativo de aplicación que corresponde para la consideración y consiguiente emisión del
Proyecto de lnforme de Conveniencia Administrativa, para la elaboración de la Transferencia a Título
Gratuito de los 5 bienes v Equipamiento Policial, en favor del Comando Departamental de la Policía,
Comprende un ordenamiento jurídico emitido por instancias y órganos competentes del Nivel Central del
Estado, que tienen las competencias de dotar de la correspondiente Legislación y Normativa de Control
Gubernamental, que del mismo modo son aplicables durante el desarrollo y el ejercicio administrativo
institucional, para este tipo de procedimientos, entre estas normativas se tienen las siguientes:

3de10
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Tamaño máximo de copiado Oficio (ADF)

Tipo de escáner: Cama plana con sensor de líneas CIS de color

Area de escaneo máxima cama
plana:

216 mm x 297 mm

Resolución óptica/máxima 1.200 dpi x 2400 dpi

Conectividad estándar:

USB de alta velocidad (compatible con USB 2.0, Wi-Fi4 (IEEE

802.11blg/n, Wi-Fi Direct, Ethernet 10/100

Capacidad de carga de papel Alimentación trasera: hasta 100 hojas

Pantalla LCD: 1,44" acolor

NOTA Adicionalmente se verifica 20 botellas de tinta Epson T544 de

65 ml color negro, 20 botellas de tinta Epson T544 de 65 ml

color cyan, 20 botellas de tinta Epson T544 de 65 ml color
magenta y 20 botellas de tinta Epson de 65 ml color amarillo,
como mejora en la oferta del proponente en elformulario C-2.

(adjunto a la presente)

Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

Av. Omar Chávez, Esq. Pozo
Telf. of.:(591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo
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. CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Artículo 299.

ll Las siguientes competenclas se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades

te rritori al es autó n om as :

1 3, Seguridad ciudadana.

o LEY N" 264, DEL 3l DE JULIO 2012 LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD GIUDADANA

Artículo 5. ISTSIEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA). L E/ Slsfema Nacionalde Seguridad Ciudadana

'Para una Vida Segura", es un conjunto interrelacionado de políticas, planes, esfrafeglas, procedimientos,

institucionalidad y funciones en materia de seguridad ciudadana

Artícuto 10. IRESPOÍVSABILIDADES DE tAS ENTTDADES TERR TORALES AUTÓNOMAS

DEPARTAMENTALES). Son responsabilidades de las entidades territoriales autónomas departamentales, en materia

de seguridad ciudadana, /as srgulenfes;

1. Formular y ejecutar en el departamento, en concurrencia con el nivel nacional del Estado /os p/anes,

programas y proyectos Depaftamentales en materia de seguridad ciudadana, en sujeción a la política pública

705 nacional, al Plan Nacionalde Seguridad Ciudadana, y alArtículo 38 Parágrafo I numeral2, Artículo 43,

Artículo 50 Parágrafo lll, Artículo 55 Parágrafo l, Artículo 67 y Disposición FinalSegunda de la presente Ley

Artículo 38. (PRESUPUESIO). l. La elaboración y la ejecución de políticas públicas, planes, programas,

proyectos y esfrafeglas de seguridad ciudadana y el establecimiento y funcionamiento de la institucionalidad de la
seguridad ciudadana, se sujetarán al siguiente financiamiento:

1. Los recursos r'irscrfos en el presupuesfo del Ministerio de Gobiemo, desfinados a la seguridad ciudadana. 
4 de I0

2. Las entidades territoriales autónomas departamentales, asignarán como mínimo el diez por ciento (10%o) de Páginas
/os recursos provenientes de la coparticipación y nivelación del lmpuesto Directo a los Hidrocarburos, previa

deducción deltreinta por ciento (300/o) destinado a la Renta Dignidad,

Artículo 43. (ADQU|SICIÓN DEB'ENES MUEBLES}
Las entidades territoriales autónomas departamentales, para la ejecución del Plan Nacional de Seguridad

Ciudadana, politicas públicas, planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana, transferirán a
título gratu'tto blenes muebles tangibles e intangibles, motorizados, sr.sfemas tecnológicos y de comunicación a la
Policía Boliviana, a solicitud de ésta; de acuerdo a los planes, programas y proyectos, para su utilización exclusiva
en el Depañamento que hubiese realizado la transferencia, según corresponda de acuerdo a normativa vigente

Artí cu I o 45. (EQU lP AMI ENT O).

l. El Ministerio de Gobierno y las entidades territoriales autónomas, adquirirán y transferirán a título gratuito a la

Policía Boliviana, a solicitud de ésta, de acuerdo al Plan Nacional de Seguridad üudadana, /os p/anes, programas

y proyectos, el equipamiento necesario para la prevención, mantenimiento y restablecimiento de la seguridad

ciudadana.

ll. El equipamiento transferido por las entidades territoriales autónomas, será utilizado únicamente en su
jurisdicción, según corresponda.

lll. Se entiende por equipamiento a todo el material logístico de uso policial, utilizado en materia de seguridad
ciudadana.

. DECRETO SUPREMO N'1436. DE 14 DE DICIEMBRE DE 2012, REGLAMENTO A LA LEY N'264 DE

SEGURIDAD CIUDADANA

ARTíCULO 10.- (COORDINACIÓNTÉCNICA). La Poticía Botiviana coordinará sus actividades con /as Entidades

Territoriales Autónomas para el cumplimiento de los p/anes, programas y proyectos de seguridad ciudadana

ARTíCULO 56.- (ADQUTS' CtÓN y rfiyl^rSFERENCt4.

L Las Entidades Territoriales Autónomas, según especificaclones técnicas coordinadas con la Policia Boliviana,

procederán a la adquisición y al pago de blenes inmuebles, muebles, equipamiento y tecnología preventiva

pública para la Policía Boliviana de acuerdo a sus P/anes de Seguridad Ciudadana.

lL Los blenes inmuebles, muebles, equipamiento ytecnología preventiva pública, adquiridos o en propiedad de

Av. Omar Chávez, Esq. Pozo
Telf. Of.;(59't - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo
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lll. La Policía Boliviana es la encargada del uso, conseruación y buen manejo de /os brcnes transferidos y los

registrará en sus inventarios.

lV. El Ministerio de Gobierno en coordinación con la Policía Boliviana, administrarán y superuisarán /os blenes

transferidos.

V. Los bienes adquiridos por las Entidades Territoriales Autónomas, en cumplimiento de /os P/anes de

Seguridad Ciudadana, serán transferidos de acuerdo al siguiente procedimiento:

a. La Policía Boliviana deberá efectuar una verificación de cumplimiento de las especificacrones técnicas

de /os bienes transferidos, de acuerdo a los Planes de Seguridad Ciudadana;

b. La entrega será realizada mediante acta que certifique la relación física de /os blenes, la cantidad y
calidad. Este documento será firmado por las o los Comandantes Departamentales de la Policía

Boliviana, el Ministerio de Gobierno y las Máximas Autoridades Ejecutivas de las Entidades Terrttoriales

Autónomas.

LEY N' 1178 DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GIIBERNAMENTALES SAFCO

ARTíCULO 3. Entre sus parfes establece que "Los Srsfema de Administración y Control se aplicarán a fodas /as

entidades del sector público, sin excepción", entre las cuales contempla a las Gobernaciones.

ARTíCULO 20. Todos /os srsfemas de qué trata la presenfe Ley serán regldos por órganos rectores, cuyas

atri b uci o nes básicas son;
a) Emitir las normas y reglamentos báslcos para cada srsfema;

b) Fijar los plazos y condiciones para elaborar las normas secundarias o especializadas y la implantación

progresiva de /os sr§femas;

c) Compatibilizar o evaluar, según corresponda, las drsposlciones específcas que elaborará cada entidad o

grupo de entidades que realizan actividades similares, enfunción de su naturalezay la normatividad básica;

5de10
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ARTíCULO 27.- Cada entidad de/ Secfor Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los

órganos rectores, los reglamenfos específco s para el funcionamiento de /os Slsfem as de Administración y Control

lnterno regulados por la presente Ley y /os sr.sfe mas de Planificación e lnversión Pública. Corresponde a la máxima

autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación, Al efecto:

c) Toda entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o cusfodle fondos, valores o bienes del

Estado, tiene la obligación de rendir cuenta de la administración a su cargo por intermedio del sr.sfema

contable especificando la documentación sustentatoria y las condiciones de su archivo.

ARTíCULO 28.- Todo seruidor púbtico responderá de los resultados emergenfes del desempeño de las funciones,

deberes y atribuciones asrgnados a su cargo. A esfe efecto:

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civily penal se determinarátomando en cuenta /os resu/fados

de la acción u omisión.

b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo seruidor público, mientras no se

demuestre lo contrario.

c) Eltérmino "seruidor público" utilizado en la presente Ley, se refiere a los dignatarios, funcionarios y toda

otra persona que preste serulcios en relación de dependencia con autoridades esfafa/es, cualquiera sea la

fuente de su remuneración.

d) Los términos "autoridad' y "ejecutivo" se utilizan en la presente ley como sinónimos y se refieren a los

seryldores públicos que por su jerarquía y funciones son /os principales responsab/es de la administración

de las entidades de las gue formen pafte.

. DECRETO SUPREMO N" 0181 DE ADMINISTRACIÓN DE BIENESY SERVICIOS

ARTíCULO 177.- (TtpOS y MODALTDADES DE DrSpOSrCrÓN,,

La disposición de blenes es de dos tipos:temporaly definitiva, contando cada una con diferentes modalidades.

q\

v
d) Vigilar el funcionamiento adecuado de /os sr.sfemas específcos

integrar la información generada por los mlsmos.
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Los frpos de drsposlson son procesos de carácter técnico y legal que comprenden procedimientos con

características propias, según la naturaleza de cada una de ellas y son /as srguienfes;

b) Disposición Definitiva. - Cuando la entidad deternine la existencia de bienes que no son ni serán útiles y
necesarios para sus fines, dispondrá de ésfos afecfando su derecho propietario. Dentro de esfe tipo de
disposición se tienen /as srgurbnfes modalidades:
i. Enajenación;
ii. Permuta.

ARTíCULO 1 50.- (CONVENIENC|A ADMINISTRAT|V A Y FACTtBtLtD AD LEGAL)

l. El análisis de conveniencia administrativa deberá considerar:

a) La no utilización del bien;

b) Las condiciones acfuales de los mismos;

c) Las posibilidades de utilización delbien en un corto, mediano o largo plazo;

d) Vida útil, que identifica a /os bienes que hayan cumplido el período de vida útil estimada y su

s u stitució n sea re com en d abl e.

ARTícuLo ts1.- (DETERMINA9IóN DE LA M1DALIDAD DE DtspostctóN)

Realizados /os anáÍ.srs de conveniencia administrativa y factibilidad legal, el Máximo Ejecutivo de la Unidad

Administrativa procederá a determinar la modalidad de drsposrbón de /os bieneg en función de las modalidades

esfab/ecidas para el efecto.

CAP|TULO III

D¡SPOSICIÓN DEFINITIVA DE BIENES

SECCIÓN IENAJENACIÓN

ARTíCULO 204.- (CONCEPTO). La enajenación es la transferencia deftnitiva del derecho propietario de un bien a
otra persona natural o jurídica

ARTíCULO 205.- (ALCANCE). Podrán enajenarse/os blenes de uso de propiedad de ta entidad púbtica.

ARTíCULO 207.- (FORMAS DE ENAJENACTÓN. La enajenación podrá ser:

a) Atítulo gratuito, mediante:

i. Transferencia gratuita entre entidades públicas;

SECCIÓN II

ENAJENACIÓH E TíTUIO GRATUITO

ARTíCULO zf,S.- (CONCEPTO). La enajenación a títuto gratu'tto es /a cesón definitiva del derecho propietario de un

bien, sin recibir una contraprestación económica a cambio del mismo. La enajenación a fitulo gratuito podrá darse
mediante transferencia gratuita entre entidades públicas o donación.

ART(CULO 210.- (TRANSFERENCTA GRATUTTA ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS). La transferencia a tituto gratuito
podrá darse solamente entre entidades públicas, consrsfiendo en el traspaso del derecho propietario de bienes, de
una entidad a otra. Latransferencia gratuita entre entidades públicas se realizará preferentemente a Municipalidades
con Elevados índices de Pobreza.

Los cosfos de traslado y transferencia de dichos bienes serán cubiertos por la entidad beneficiaria

III. DESARROLLO

De acuerdo a lo expuesto y en cumplimiento a la normativa legal vigente según lo establece el Artículo 180

del Decreto Supremo N 0181 en el cual indica el contenido para el respectivo Análisis de Conveniencia
Administrativa y Factibilidad Legal, como se desarrolla a continuación:

ry
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1. CONVENIENCIAADM!NISTRATIVA:

a) La no utilización del bien. -

TOLDOS DESARMABLES

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, tamaño 3x3 metros. 3 unidades

2 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, tamaño 4x4 metros 2 unidades

3 Toldo desarmable con logotipo policial 1 unidad

TRAJES DE BIOSEGURIDAD

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 Traje de bioseguridad lavable tipo 3 100 unidades

Se informa que de los cinco (5) tipos de bienes descritos, ninguno está siendo utilizado por

el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, ya que dichos bienes han sido
adquiridos para el Comando Departamental y fueron entregados al beneficiario según actas
de entrega de fechas 2ü y 23 de diciembre d*l 2022, por lo cual no se tenía previsto la
utilización de estos bienes en la presente gestión ni en futuras gestiones.

b) Las condiciones actuales de los mismos. Los cinco (5) tipos de bienes descritos
en el lnforme Técnico lNF, SDSC DSC N' 3512024,se encuentran en posesión del Comando
Departamental de la Policía, los mismos que al momento de la entrega se encontraban en

buen estado de conservación y funcionamiento ya que son bienes nuevos.

c) Las posibilidades de utilización del bien en un corto, mediano o Iargo plazo. -

Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC

N' 35/2024, han sido adquiridos exclusivamente para los beneficiarios, es en este sentido
de que Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, no tiene pensado utilizar dichos
bienes en un corto, mediano o largo plazo.

TAMLAS ESFINAL }[ FLA§TICCI
t?Fiñ
8 t rtv¡ §fi§üR'p#i*N ffiARTA CAruTI*AÜ

1 Tabla espinal DlBlástieo 284x45x6 CM Cl3 Cinturanes Read Leaf 5 unidades

TINTA NT iMPHHSÜRA

c g **u§ pffi**tit?'ü ^¡saAsPhiAs{^{&Hñ'$MU!hSUiS3TUffiM uru§§A* ü§
ffiEDtmÁ
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1 Tinta de lmpr*s*ra Tinta d* impresora TS44 NEGRO Unidad 10ü

2 Tinia de impr*sora Tinla de imprcsora TS44 CYAN Unidad 100

3 Tinta de imprcscra Tinta ds improsara T544 YfILOW Unidad 10ü

4 Tinta de imprcsora Tirta de impresora T544 MAüHNTA Unidad 1CIü

IMPRESORAS

ITEM DESCRIPCION MARCA COLOR CANTIDAD

1 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

ECOTANK EPSON 15290

Epson Negro 50 unidades
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d) Vida útil, que identifica a los bienes que hayan cumplido el periodo de vida útil
estimada y su sustitución sea recomendable. - Se informa que los cinco (5) tipos de

bienes descritos en el lnforme Técnico lNF, SDSC DSC N' 3512024, se encuentran en

excelente estado técnico de funcionamiento, ya que han sido adquiridos para la Policía
Boliviana en la gestión 2022.

2, FACTIBILIDAD LEGAL:

El análisis de factibilidad legal deberá contener como minimo:

a) ldentificación y ubicación del Bien. - Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos

en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC N" 3512024 se encuentran actualmente en posesión de

los Beneficiarios según las Actas de recepción detalladas a continuación:
¡ Acta de Recepción de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de diciembre de

2022
o Acta de Recepción de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de diciembre de

2022
o Acta de Recepción de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 23 de diciembre de 2022

Asi también, se informa que dos de los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF,
SDSC DSC N' 3512024 son bienes fungibles (Tinta para impresoras y traje) siendo el restante bienes
de uso con las siguientes características:

6TOLDOS DESARMABLES

5 TABLA ESPINAL

50 IMPRESORAS

ryp

^\

Bdel0
las

Ns CODIGO DESCRIPCION DELACTIVO
1 3800702990001 TOLDO DESARIMABLE CON LOGOTIPO POLICAL II\trRESO A COLOR TAT/AÑO 3X3 I\¡ETROS

2 3800702990002 TOLDO DESARIVABLE CON LOGOTIPO POLICAL IIIPRESO A COLOR TAIV]AÑO 3X3 METROS

3 3800702990003 IOLDO DESARI\¡ABLE CON LOGOTIPO POLCAL IÍVi]RESO A COLOR TAN¡AÑO 3X3 I\¡ETROS

4 3800702990004 ToLDo DESARI\¡ABLE coN Locolpo poLcAL t¡/pRESo A coLoR TAIvtAño 4x4 t\¡ETRos

5 3800702990005 TOLDO DESARIVIABLECON LOGOTIPO POLCIAL IMPRESO A COLORTAMAÑO 4X4 METROS

6 3800702990006 TOLDO DESARIMABLE coN LoGoTIPo PoLCIAL IN4PRESo A coloR TANIAÑo 6x4 METRoS

Ns CODIGO DESCRIPCION DELACTIVO

1 3800505990001 TABLA ESP1ML DE PLASTICO 84X45X6 CM CON 3 CINTURONES

2 3800s0s990002 TABLA ESP{ML DE PLASTICO 184X45X6 CM CON 3 CINTURONES

3 3800s0s990003 TABLA ESPIML DE PI-ASTICO 84X45X6 CM CON 3 CINTURONES

4 3800505990004 TABLA ESP1ML DE H-ASNCO ,184X45X6 
CM CON 3 CINTURONES

5 3800505990005 TABLA ESPIML DE PLASTICO 184X45X6 CM CON 3 CINTURONES

NRO coDtGo DESCRIPCION

1 3800202090037 MPRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, [\4ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE lxagr032112

2 3800202090038 MFRESORA MULIFUNCTOML ECOTANK EPSON 15290, ÍüARCA EPSON, A COLOR CON SERIE I X8GR031773

3 3800202090039 MPRESOM MULT|FUNIC|OML ECOTANK EPSON 15290, I\4ARCA EPSON, A COLOR lX8cR032.f 30

4 3800202090040 MPRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR031745

5 3800202090041 ¡MPRESOM MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, IvlARC,q EP§ON, A COLOR CON SER]E x8GR0321 05

6 3800202090042 IMPRESORA MULTIFUNCIOI\IAL ECOTANK EPSON 15290, IúARCA EP§ON, A COLOR CON SER]E x8GR0321'1 I

7 3800202090043 MPRESORA MULNFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARC,q EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR0321 1 4

8 3800202090044 MPRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARCA EPSON, A COLORCON SER|E x8GR032108

9 380020209004s MPRESOM MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, [\4ARCA EPSON, A COLOR CoN SER]E x8GR032089

10 3800202090046 MFRESORA MULTIFUNCIOML rcOTANK EPSON 15290, IüARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR031786

1'l 3800202090047 IMFRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\4ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR031759

12 3800202090048 MPRESOM MULTIFUNCIOML rcOTANK EPSON 15290, I'ARCA EPSON, A COLOR CON SER]E x8GR032t00

13 3800202090049 IMPRESORA MULTIFUNC¡OML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EPSON, A COLOR CON SER]E x8GR032095

14 3800202090050 II\¡PRESORA MULNFUNICIOML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EPSON, A COLOR CON SERJE x8GRO31753

'ls 3800202090052 lt\¡PRESORq MULTTFUNCTOML ECOTANK EPSON 15290, TVARCA EPSON, A COTOR CON SERIq X8cR032070



Código de Seguimiento: 1 0tr ü35-2023

b) La condición actual. - Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme

Técnico lNF. SDSC DSC N' 3512024 son nuevos y se encuentran en condiciones óptimas, así

como el equipamiento policial a transferir se encuentran nuevos en buen estado de
conservación y a satisfacción de los Beneficiarios según las Actas de verificación firmadas por

representantes de la Policia Boliviana:

o Acta de Verificación de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Verificación de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de diciembre de2022
o Acta de Verificación de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de diciembre de

2022

Acta de Verificación de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de diciembre

de2022
o Acta de Verificación de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 23 de diciembre de 2022

c) Antecedentes de su adquisición. En cuanto al Derecho Propietario se informa que los cinco
(5)tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF, SDSC DSC N'3512024 son nuevos y

fueron adquiridos por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz para su disposición

a la Policía Boliviana en el marco de La Ley N'264 De Seguridad Ciudadana.

d) Documentos que acrediten la propiedad delo Ios bienes sujetos a registro. .

Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF, SDSC DSC
N' 35/2024 son nuevos y fueron adquiridos en favor de la Policía Boliviana recibidos estos
mediante Actas de Recepción de fechas 20 y 23 de diciembre de 2022 según detalle a
continuación:
o Acta de Recepción de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
o Acta de Recepción de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de diciembre de 2022

v

10

las

,\

16 38002020900s4 |I/PRESOM MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A C0L0R CON SEFIE x8GR031799

17 38002020900ss |Í\JPRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, tvlARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR032094

18 3800202090056 II\FRESORA I/fl.JLTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR032104

'19 3800202090051 II\iFRESORA I/T.JLTIFUNCiOML ECOTANK EPSON 15290, T/ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR0321 19

20 38002020900s7 |IiFRESORA il/XJLTIFUNICIOML ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR031765

21 3800202090058 II/FRESORA ¡ .JLIFU¡ICjOML ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A COLOR CON SERjE | 3800202090058

22 3800202090059 IMPRESORA Í\iÍJLTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\4ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE 1X8GR032098

,2 3800202090060 IiiPRESORA I'/IJLTIFUI{CIOML ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARCA EPSON, A COLOR CON SmlE 1X8GR032109

24 3800202090061 IMPRESORA I!|JLIFUNCIOML ECOTANK EFSON 15290, MARC.A EPSON, A COLOR CON SERTE lX8cR0321 t5

25 3800202090062 II¡PRESORA I4.JLTTFUNCTOML ECOTANK EPSON 15290, N4ARCA EPSON, A COLOR CON SER]E I X8cR031751

?6 3800202090063 ¡,PRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EF§ON, A COLOR CON SERIE IX8GRO32110

27 3800202090064 I\,PRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, f\¡ARCA FPSON, A COLOR CON SERIE 1X8cR032092

28 380020209006s ¡/PRESORA MULTTFUNCTOML ECOTANK EPSON 15290, |\¡ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE 1X8cR031778

29 3800202090066 ¡/PRESORAI\4TJLTTFUNCIOMLECOTANKEPSONL5290,I\4ARCAEPSON,ACOLORCONSERIE 1X8cR031762

30 3800202090067 ÍIPRESORA I\ruLTFUNOOML ECOTANK EPSON 15290, il/IARCA EPSON, A COLOR CON SERIE lXBGR032134

31 3800202090068 Í\FRESORA IVIULIFUNC|OML ECOTANK EPSON 15290, ilIARCA EPSON, A COLOR CON SERTE I X8cR032122

32 3800202090069 IIVIPRESORA II/IJLTIFUNCIO¡,IAL ECOTANK EPSON 15290, IVIARCA EPSON, A COLOR CON SERIE IX8GRO3174O

33 3800202090070 IiFRESORA IVTJLT.IFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, T/ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR032088

34 3B00202090071 N/FRESOM TAJL]]FUNCIOI\IAL ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARC,A EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR032081

35 3800202090072 IVFRESORA I'ÁJLTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A COLOR CON SERIE x8GR032106

36 3800202090073 N/FRESORA IVIJLTIFUNICIO¡,IAL ECOTANK EPSON 15290, MARCA EPSON, A COLOR CON SER¡E x8GR032091

37 3800202090074 i/FRESORA MULTIFUNCIOI\,IAL ECOTANK EPSON 15290, ÍUARCA EPSON, A COLOR CON SERIE I XgcR031783

38 3800202090075 IVFRESORAMULNFUNCIOMLECOTANKEPSONL529O, I\¡ARCAEPSON,ACOLORCONSERIE IX8GRO32101

39 3800202090076 lupRrSORA Í\4JLT¡FUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EPSON, A COLORCON SERIE lXBGR031804

40 3800202090077 IIPRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EPSON, A COLOR CON SER]E IX8GRO31771

41 3800202090078 ¡/PRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\¡ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE 1X8GR031757

42 3800202090079 Í\PRESORA MULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, IVIARCA EP§ON, A COLOR CON SERIE IX8GRO31766

43 3800202090080 I\FRESORA IVXJLTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, IVIARCA EPSON, A COLOR CON SERIE 1X8GR031739

M 3800202090081 IIVIPRESORA MJLTIFUNC|OML ECOTANK EPSON 15290, IVIARCA EPSON, A COLOR CON SERIE 1X8cR032097

45 3800202090082 IIVFRESORA ¡/ULT|FUNC|OML ECOTANK EPSON 15290, NíARCA EPSON, A COLOR CON SERTE 1X8GR032102

46 3800202090083 IIVFRESORA I\AJLTIFUNICiOML ECOTANK EPSON 15290, ¡/ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE IX8GRO32O78

47 3800202090084 II/FRESORq IVXJLTIFUMIO¡'.[AL ECOTANK EPSON 15290, IVIARCA EPSON, A COLOR CON SERIE lXBGRO32117

48 380020209008s |i/PRESORA IvruLTlFUt¡CIOML ECOTANK EPSON 15290, N4ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE lXBGR032107

49 3800202090086 Ii/PRESORA ¡/ULTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I4ARCA EPSON, A COLOR CON SERIE lXBGR031787

50 3800202090087 II\¡PRESORA Í\4.JLTIFUNCIOML ECOTANK EPSON 15290, I\,ARCA EPSON, A COLOR CON SER]E IX8GRO31785



o Acta de Recepción de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de dic. de2022

o Acta de Recepción de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de dic. de 2022
. Acta de Recepción de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 23 de diciembre de 2022

Se adjunta fotocopia simple de la documentación existente en Archivo de Bienes dependiente
del Equipo de Activos Fijos, tal como ser:

o Preventivo 1-41 14 (tabla espinal)
o Preventiuo 1-4121 (toldos desarmables)
o Preventiuo 1-4125 (lmpresora)

o Facturas
o Acta de Recepción
o Acta de Verificación

e) Gravámenes y obligaciones financieras pendientes. - los bienes antes mencionados no

cuentan con gravamen pendientes a la fecha ni obligaciones pendientes de pago.

IV. CONCLUSIÓN..

De acuerdo a lo informado en el presente informe de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal se

concluye que:

1. Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC N'
3512024, fueron adquiridos porel Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz según Actas de

Verificación detalladas precedentemente.

Se informa que los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC N"

3512024, adquiridos por el Gobierno Autónomo Departamental Santa Cruz actualmente se

encuentran en posesión del Comando Departamental de la PolicÍa según Actas de Recepción

detalladas precedentemente.

No se plantea la utilización o necesidad de utilizar los bienes descritos a un corto o mediano plazo.

Los bienes descritos en el lnforme Técnico lNF. SDSC DSC N' 3512024 al momento de su entrega

se encontraban en perfecto estado de conservación a satisfacción de los beneficiarios,

Una vez finalizado el presente proceso de enajenación se recomienda la baja de los bienes descritos

de acuerdo aldetalle adjunto al presente.

De acuerdo al presente informe de Conveniencia Administrativa y Factibilidad Legal se puede

concluir que es VIABLE ADMINISTRATIVAMENTE proceder con la Disposición Definitiva mediante

Transferencia a Título Gratuito de los cinco (5) tipos de bienes descritos en el lnforme Técnico lNF,

SDSC DSC N' 3512024 en favor del lde la Policía.

Cc./Archivo
Fojas Cincuenta y tres (53)

Adj. cD

Código de Seguimiento: 1 01 635-2023

1L(
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Código de Seguimiento: 101635t208 4
c.t. sH. No 18212024

Cruz, 15 de Noviembre de 2024

Joaquin Aguilera Cirbian

EN EJERCIC¡O DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENT
ARTAMENTO DE SANTA CRUZ.

Nqry
c*ffiHwr-*

Lic. MiguelAntonio Sorich Rojas

SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE HAC!ENDA

REf.: INFORME DE RECOMENDACIÓN DE DISPOSICIÓN

De mi mayor consideración:

De mi mayor consideración, por medio de la presente saludo a usted, con el objeto de darle atención
a la solicitud que realiza la Dirección de Seguridad Ciudadana, mediante Cl SDSC DSC 369 2024,
del Responsable de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, con
Referencia "Solicitud Transferencia Definitiva de Bienes a título gratuito al Comando Departamentat
de la Policia Boliviana', como antecedente remitido y valido a mi despacho, el lnforme de
Conveniencia Administrativa y de Factibilidad Legal GADSC/SH-D¡úAF. C.l. N" 119112024 de fecha
12 de noviembre del 2024, debiendo previamente dar cumplimiento con los tramites y
procedimientos administrativos legales enmarcados en las que regula la contratación de bienes y
servicios, el manejo y disposición de bienes de las entidades públicas. De conformidad con la
NORMAS BAS/CAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRAC/ó^J DE BTENES y SERVIC1OS (NB.SABS)
N' 181 en sus siguientes Artículos 178, Art, 179, Art, 181 , Art. '182 y Art. 183.

Se observa que dicho Decreto contempla identificar los bienes a ser dispuestos, verificando la
información sobre los mismos, contenida en los registros que lleva la entidad realizando el análisis
de factibilidad legal y conveniencia administrativa, tomando en cuenta la situación legal y condición
actual de los bienes determinando la modalidad de disposición,

En consideración se procede a la realización de la Comunicación lnterna para la disposición del bien
bajo la Modalidad de Disposición Definitiva

como asi también el ARTicuLo 183.- (INFoRME DE REcoMENDActóN DE DtspostctóN), Et
informe de recomendación de disposición será elaborado por el Máximo Ejecutivo de la Unidad
Administrativa, conteniendo como mínimo, lo siguiente:

&ffi*
EN.'§
DEL
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a)

b)

c)

d)

e)

a)

Código de Seguimientor 10163 512024

Relación y tipo de bienes;

Análisis de conveniencia administrativa y factibilidad legal;

Recomendación de la modalidad a utilizarse;

Precio base de los bienes a disponer;

Documentación de respaldo de los bienes a ser dispuestos.

RELAC¡ÓN Y TIPO DE BIENES. - Los bienes descritos seguidamente, objeto del presente

informe, fueron adquiridos por el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, para el

cual se realizó el análisis de la Factibilidad Legal y Conveniencia Administr,ativa GADSC/SH-
D¡JAF. C.l. N'119112024 de fecha 12 de noviembre del 2024,se puede concluirque es

viablg administrativamente para proceder a disponer bajo la modalidad de DISPOSICIÓN
DEFINITIVA, los siguientes bienes:

TINTA 2de4

TOLDOS

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD
1 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, tamaño 3x3

metros.
3 unidades

2 Toldo desarmable con logotipo policial impreso a color, tamaño 4x4 metros 2 unidades
3 Toldo desarmable con logotipo policial 'l unidad

ITEM PRODUCTO CARACTERISTICAS UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD nas

1 Tinta de lmpiesora Tinta de impresora T544 NEGR0 Unidad 100
2 nta de impresora Tinta de impresora T544 CYAN Unidad 100
3 nta de impresora Tinta de impresora T544 YELLOW Unidad 100
4 Tinta de impresora Tinta de impresora T544 MAGENTA Unidad 100

TRAJES

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD
1 Traje de bioseguridad lavable tipo 3 100 unidades

TABLA ESPINAL

ITEM DESCRIPCION MARCA CANTIDAD
1 Tabla espinal D/plástico 284x45x6 CM C/3 Cinturones 'Read Leaf 5 unidades

IMPRESORAS

ITEM DESCRIPCION MARCA COLOR CANTIDAD
1 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

ECOTANK EPSON 15290
Epson Negro 50 unidades

Av. 0mar Chávez Esq. Pozo
Telf. of.: (s91-3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo
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Código de Seguimiento: I 01 63512024

CARACTERISTICAS IMPRESORA MULTIFUNCIONAL ECOTANK EPSON 15290

DETALLE DE RELACION DE LOS NUMEROS DE SERIE DE LAS IMPRESORAS
MULTIFUNCIONALES ECOTANK EPSON 15290

NRO SERIE NRO SERIE
I XBGRO321 12 XBGRO321 1 O

2 XBGRO3l 773 ¿t x8GR032092
3 x8GR0321 30 28 XBGRO31778
4 x8GR031745 29 XBGRO31762
5 XBGRO321 05 30 x8GR0321 34
6 XBGRO321 1 1 JI XBGRO32,122

7 XBGRO321 14 x8GR031 740
B XBGRO32lOB aa XSGRO32OBB
o x8GR032089 34 XBGRO32O81

10 XBGRO3l 786 XBGRO321 06
11 XBGRO3,]759 ..Jr) XBGRO32091
12 XBGRO321 OO 3t XBGRO3,17B3
'13 XBGRO32095 38 XBGRO321 O1

14 XBGRO31753 39 XBGRO31804
15 XBGRO32OTO 40 XBGRO31771
to x8GR031735 41 XBGRO31757
17 x8GR03'1799 42 XBGRO31766
18 XBGRO32O94 43 x8GR031739
19 x8GR0321 04 44 x8GR032097
20 x8GR0321 19 45 XBGRO321 02
21 XBGRO31765 46 XBGRO320TB
22 XBGRO32O9B 47 x8GR0321 17

x8GR0321 09 4B x8GR0321 07
24 XBGRO321 15 49 X8GRO31787
25 XBGRO3l 751 50 XBGRO317B5

Tecnología de impresión : lnyección de tinta Heat-FreeTM Micro Piezo R
De 4 colores (CMYK)

3de4
)áqinas

Resolución máxima de

impresión:
Hasta 5,760 dpi x '1,440 dpi de resolución optimizada en

varios tipos de papel

Velocidad de impresión máxima: Simplex: Negro 33 ppm y color 15 ppm (borrador, A4/carta)
Velocidad de impresión ISO: Simplex: Negro 10 ppm y color 5 ppm (A4lcarta)

Tamaño máximo de copiado Oficio (ADF)

Tipo de escáner: Cama plana con sensor de líneas CIS de color
Area de escaneo máxima cama
plana:

216 mm x297 mm

Resol ución óptica/máxi ma 1,200 dpi x 2400 dpi

Conectividad estándar:

USB de alta velocidad (compatible con USB 2.0, Wi-Fi 4
(IEEE 802.11blgln, Wi-Fi Direct, Ethernet 10/100

Capacidad de carqa de papel Alimentación trasera: hasta'1 00'hoias
Pantalla LCD: 1,44" a color
NOTA Adicionalmente se verifica 20 botellas de tinta Epson T544 de

65 ml color negro, 20 botellas de tinta Epson T544 de 65 ml
color cyan, 20 botellas de tinta Epson T544 de 65 ml color
magenta y 20 botellas de tinta Epson de 65 ml color amarillo,
como mejora en la oferta del proponente en el formulario C-2,
(adjunto a la presente)

Av. 0marChávez Esq. Pozo
Telf. Of.: (591-3) 3636000 - 363600'l

www.santacruz.gob.bo
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b) RECoMENDAC!ÓN DE MoDALIDAD DE DISPOSICIÓN, . Según et procedimiento

EStAbIECidO E IAS NORMAS BAS'CAS DEL SISTEMA DE ADMINSTRACIÓN DE BIENES Y

SERV,CIOS lNB. SABS) DECRET? SUPREMO N' 0181que regula la contratación de bienes y

servicios, el manejo y disposición de bienes de las Entidades Públicas en su TTTIJLO ilt,

1APíTUL! l, Art.177 / rc,so b) PARÁGRAF} i) (Disposicion Definitiva) habiéndose verificado
la documentación adjunta se ve por conveniente disposición de los 5 tipos de bienes antes
mencionados en calidad de DISPOSIC¡ÓN DEFINITIVA de conformidad con el CAptTULo ilt
SECCION II, D'SPOS/C'ÓA' DEFINITIVA DE B'ENES SECC'ÓA' I ENAJENACION, EN

concordancia con el ART|CULO 210.- (TRANSFERENCTA GRATUTTA ENTRE ENTTDADES

PUBLICAS), de los 5 tipos de bienes antes mencionados fueron adquiridos por el Gobierno
AutÓnomo Departamental Santa Cruz en favor de la Policía Boliviana en cumplimiento alArt.
10. de la Ley 264 ley del Srbfema Nacional de Seguridad Ciudada4a "para una Vida Segura"
Donde manifiesta la responsabilidad de /as entidades Territoriales Autónomas
Departamentales en materia de Seguridad Ciudadana.

c) DOCUMETACIÓN DE RESPALDO. - Se remite la documentación en una carpeta de 53
fojas, de los 5 tipos de bienes antes mencionados, misma que detallo a continuación:

Acta de Verificación de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
Acta de Verificación de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de dic de 2022
Acta de Verificación de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de dic de 2022
Acta de Verific. de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de dic de 2022
Acta de Verificación de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 20 de diciembre de 2022
Acta de Recepción de seis (6) Toldos desarmables de fecha 20 de diciembre de 2022
Acta de Recepción de cien (100) Trajes de Bioseguridad de fecha 20 de dic de 2022
Acta de Recepción de cinco (5) Tablas Espinal de plástico de fecha 20 de dic de 2022
Acta de Recepción de cuatrocientas (400) Tintas de impresora de fecha 20 de dic de
2022

Acta de Recepción de cincuenta (50) lmpresoras de fecha 23 de diciembre de2022

CONCLUSION. - Por todo lo anteriormente expuesto, dando conformidad de la documentación y
dando cumplimiento al DECR ETO SIJPREMO N' 0181 Títuto ttt, Capítuto t, Art. lt| rNctso b)
PARÁGRADF? i). (Disposición Definitiva), Habiéndose verificado la docúmentación adjunta se ve por
conveniente la DISPOSICION DEFINITIVA bajo la modalidad de TRANSFERENC¡A GRATUTTA
ENTRE ENTIDADES PUBLICAS, de los 5 tipos de bienes adquiridos por el Gobierno Autónomo
Departamental Santa Cruz en favor de la Policía Boliviana.

Es todo cuanto informo para fines consiguiente.

C,c. arch.

Adj, Lo indicad
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